
Año LXVIII.-Núm. 2113 Martes, 31 de' diciembre de 195'i' ' Tomo IV.-Pág. 1.089 

DIARIO OFICIAL 
,DEL )c 

MINISTERIO DEL, EJÉRCITO 
~JEFA TUR-A L E S'T r~l' 

~'-'¡ 

LEY 
?or ,la que se organiza el Cuerpo 

de Suboficiales Especialistas en 
el Ejército de' Tierra. ' 

La experiencia obtenida 'desde 
a promulgflción de la Ley de seis 
le mayo de milnovf,cientos cua· 
'enta, . por la, que se crearon' las 
~scalas de Especialista~ de ios 
~jércjtos de Tierra, ,Mar y 
~jre, ha puesto dé manifiesto,la 
~onveniencia de reformar dich1 
lorma legal atemperándola a las 
:xigencias de los actuales medios 
~e combate, así comoa'la neces:
~.ld de ;oisponer de personal de
li¡damente adIestrado en su cono:' 
~imiento, manejo, conservaciórr y 
entretenimiento. 

De otra 'parte, es oportuno dal 
~arácter de permanencia a est tO 
personal a fin de que con su es:. 
tabihdad logre la necesaria per
fección, para lo cual es aconseja
ble dotarle de incentivos suficien
tes que ase'guren,su porvenir. A: 
propIo tiempo ha,'de recogerse en 
el nuevo -Cuerpo al personal ca
Pacitado, tanto' de 'las actuale~ 
Escalas de Especialistas como dé' 
otros Guerpos que- tengan cabilh 
en él adaptándolo a la nueva or
ganización. 

En su virtud, y de: conforrni-

dad con la propuesta ~laborada sición, ~ntretenirnie'nto, conser
por las Cortes Españolas, vació n y aplicaciones d,e todo or

DISPONGO ': ' 
den de las instalacionus, rnáqui~ 
nas, aparatos y. elementos de la 

, electricidad, electrónica y nuc:eó-
Artlculo primero.-Se úganiz;1 nica, al obj'etode que, queden 

el Cuerpo oe Suboficialés Espe- átendioos, los servicios ,del Ejérci
cialistas del Ejército de ']\err<1 1 to concernientes a las armas, te-
que constará de dos Secciones. legrafía, telefonía, radio, altafre-

I..Ja primera' com'prtmderá los . , . d ctiencin, Iluminac;(¡n, fneun, mo-
grupos de: l)1eCl1111COS y opera o- t,riz, centrales Y' tracción eléctri
res electricistas, mecánicos ajus- cas, equipos eléctricos y electró-' 
,tadores; mecánicos automovilis- nicos oe radar, cable hertziano, 
tas, químico:.artificieros-po:voris- 1 "ó ' . 

'1" d 1 <.. ' d 1 te eVISI n, dlreccionqs de tiro, lll-tas y aUXI lares e a nJacen e . l' ., " ' 

E
·, 't " gemos te,edmgIdos y cualqUIer 

'JercIo. ' ' -.' 
'L d' f ,. 1 " 'otra funCIón .relaCIOnada, con 1;1s 

.' f.j, s1°un a se or~ara ~r o::. aplicaciones técnicas de la electi'i
'dgT!lPO,3 e: g~~rtnece' ores

d
,., t erra- cidad nó enumeradas específica-

?res, remon lS as, para, IS as 'y mente. ' 
pIcadores. b) 1\,,- ,. A' t d 

El ' l' 1 . t ~Hecamcos ' ¡US a ores.--
, ,persona Que os III egTe, V T ' 1 't .' . f' 

cua:quiera que s~ea su ernpl~o y en lcar~n. e monaJe'y .a]us e:, 
t 'd' -' , . . recomposlCIón, entretenImIento y caegona, esempenara sus ca- . 'ó dI' 

metidos específicos en el Cuerpo. ?onservacI ~ ~ e as p~e:-as, y con-
Centro o Dependencia que utilice Juntos,mecam~os yóptlCOS de las 
, . . '. cr . arrqas en general, aSI como d,e los 
sus servICIOS, y tanto en ""uar,lll- 1 t dI" t T . , . .. . b e emen os' e as maqmnas u Ll-
cIOn, €)erClCl?S .Y mallIO ras COml) zadas en la construcción v en la~ 
en aCClOnes ae truerra. .. ,.' , 

I . et'd~ f n I'one re mstalacIOnes meCaI1lCIiS de todo JOS com 1 os y U C s g - d . d ' 'E" 't 
nerales'de cada )rno de estos gru- or en. pre<;Jsa as por el, lerc.l 0, 

pos serán los que a cOlItinuación al oll)eto de gue queden de?lda.;. 
d t r 'n n' mente, atendldas las, funCIOnes 

se e e mI a . . d ,. t 1 propias e armena, aJlIs e o cua -
A) SECCION PRIMERA 

a) Mecánicos y Operadores 
Electricistas.-Son los individlIOo 
prádicos en "el manejo, recompo-

, . 

quier otra de tipo mecánico no es-
P'ecíficamente citada ni atribuida' 
a otros gTUpoS., /" 

c) Mecánicos Automovilistas. ' , 

Lleva",n a cabo 01 ajuste, r7~ "i 
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po.siclón, entretenimiento, con-' 
servación e incluso manejo de· los 
distintos órganos mecánicos, cha
sis, carrOCería y circuitos eléctri
cos propios de los vehículos auto
móviles, tractores y. carros de 
combate, así como de cualquier 
'otra función concerniente a la es
peciaiidad, n o específicamente 
enumerada. _ ' 

d) Químico-artificieros-polvo
ristas.-Tienen como misión el 
manejo, preparaclOn, clasifica
ción, almacenamie,nto, conserva
ción, pruebas, empaque, carga y 
descarga, recogida e inutilización 

. de las municiones y materiales 
explosivos, combustibles ,incen
diarios, fumígenos y de defensa 
qv-ímica utiliz\ldos en el Ejérdo. 

el Auxiliares de Almacenes 
del Ejército.-Son los individuos 

. perfectamente irppuestos en lo 
que concierne a nomenclatura:' de 
las ~rmas, materiales de cualquier 
índole no activos' y piezas sueltas 
reglament, a r i a 8, organización, 
funcionamiento, documentación, 
contabilidad,' reglamento e· ins-

I trucciones vigentes relativas a los 
almacenes de material y efectos y 
a la conservación y empaque de 
lo almacenado. 

B) SECCION SEGUNDA 

a) , ' Guarnecedores. - Son los 
. encargados de la construcción, re
composición y entretenimiento de 
los efectos que a base de materia
les textiles, de piel o plástico inte
gran las diversas dotacionr¡s del 
armamento' y medios :de ,trans
porte, así como de lós atalajes, 
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veinte por ciento de dicho sueldo 
para los de segunda. 

d) . Paradistas.-Cuidarán de 
las Paradas del Estado para ga
naderos particulares, así como de 
los sementales y garañones du- EspecialiÚas de la Sección primera 

rante el período de preparaei<Sri 'Artículo quinto.- El personal 
de las montas y de cualquier otra de esta Secc. ión podrá ser clasifi- ',' 
misión análoga. d 

e) Picadores. _ Llevarán a ca o como de primera, segunaa'Y I 
cabo la doma. de potros y' muletos tercera, y cada grupo estará con s- , 

tituído por los especialistas capa
de silla y tiro, la corrección de los citados para su ingreso en eLmis-
resabios del ganado, la educación ' 
de los caballos de los Oficiales mo, conforme a lo prevenido en 

la presentelLey. . 
que' se lo encarguen y se harán El ¡ngreso en los distintos gru-
cargo de los picaderos, 'así como pos dé esta Secció,n se efectuará 
de las gestiones semejantes que 
se les ordene. con arreglo a las normas que se 

fijen por el Ministerio del Ejér· Artículo segundo.-Los Subofi- . 
. 1 E . l' t t t ' 1 ' CIto'para el personal de las prxe-

Cla es speCIa lS as os enaI.:~n os denci¡¡.s siruientes: 
empleos de Sargento y' Bngada. b. • '., . 

y los de la primera' Seociónaten.;; a) SubofiCIales del EJercltn I 
diendo al grado de conocimientos, ,c?ya ed:d no rebase los treinta r 
podrán ser clasificados como de ClllCO anos.. . . . 
primera, segunda o tercera. b) .In?lvlduos. ~or;n~rend-~og 

Artículo tercero.-Cada una de entre dleclOcho y vemücmco anoS 
las especialidades que componen de .edad qu~ ?ayan cursado con 
los distinto~ grupos que integran ~provechamlento tqdos los estu
las Seceioriesseñaladas en 'el ar- dlOS de los planes de las Escuelas 
tículo primero, constituiráq una d~ Formación ,Profesional. 
sola escala. c) El personal de tropawm-

En éad¡¡, escala la pr<;>poreión p~endid.? entre dieciocho y veinti
de Sargentos y BrÍgadas .será la c~nco anos d~ ,ed~d que haya ser
misma y precisamente la que Sé Vld~ ep el E]~rclto en alguna es
deduce de los totales de la planti_peclahdad .aphca?le a los grupos 
lla inicial siauiente: de la SeCCIón pnmera. 

/:> d) Paisanos, con apropiado 
Sección primera oficio, de dieciocho a veinticinco 

años' de edad. . 
Brigadas .. :. .." ... 828 
Sargentos .: ....... ~ 1.891· 

Sección segunda 

Brigadas .... ~ .... ' 
Sarg.entos ..... ... . 

'441 
877 

El Ministerio del Ejército' fija
rá para cada convocatoria el por
.centaje mínimo de. plazas que ha 
de reservarse parit ser cubierto ~ 
por los aspirantes de la procerle' ~ 
cia señalada en el apartado b). 

monturas y bastes pal;a el gana- La formación, del personal es-
. Las plazas sobrantes de este 

porcentaje incrementarán auto
m:áti~amente el reservado pára 
[os de las restantes: procedencias 
por el orden expuesto. ' 

do. pecialista se realizará en las Es-
. b) Herradores. -'- Realizarán. cuelas que a tal fin se organicen. 
el herraje del ganado, el auxilio a Artículo cuarto. '-:- Los Subofi
los Veterinarios' en la cura del ciales Especialistas percibirán to
mismo, la 'atención y vigilancia dos los devengos reglamentarios 
de las enfermerías de ganadl) y para los restantes Suboficiales del 

, cualquier otro cometido relaciona-:- Ejército correspondientes a su 
do con el oficio que pudiera ,en- empleo o destino. ,En las situado
comen.dárseles. . nes de plantilla y disponible, los 
. c) Remontistas . ......,. Serán los de la. primerá Sección devenga. 
encargados .dela preparación dE' rán en concepto de gratificación 
las yeguas antes de SU cubrici6n y el cuarenta por ciento del sueldo 
durante el período de gestación. de su empleo que: figure en los 
así como del cuidado de los potrqs . presupuestos vigentes, para los 
y .9ualquier otro cometido .similar. especialistas de primera,' y el 

Artículo sexto.-El ingreso en 
las respectivas Escuelas de :For; 
'mación de ,Especiálistas estar;} 
precedido de unas pruebas a las 
cuales han de someterse los aS
pirantes, ,cualquiera que sea sU 

origen. , 
Superadas dichas pruebas,. Y 

previa firma de .un compromIS? 
de enganche por un período mI

nimo de cinco años, los aspirul1' 
tes serán nombrados alumnos de 
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aco~respondiente Escuela de cuelas de Formación de Subofi
,uboficiales Especialistas, en laciales Especialistas, al que serán 
lue recibirán la adecuada forrila- llamados sucesivamente y por 01'

:ión milit.at y técnica durante el den de antigüedad. 
)lazo máximo de dos cursos. Los que no 10 superen podrán 

Terminadas con éxito las' prue- repetIrlo una sola vez, y si tam-' 
las del primer curso, serán nom- poco Jo aprobasen quedarán defi
Ira dos Cabos, y al hacerlo, en las nitivamente como especialistas 
:orrespondientes al segundo se- de segunda. 
án designados Auxiliares de Sub- Artículo noveno.-El· áscenso 
,licial Especialista con el empleo á Brigada Especialista tendrá 
le Cabo primero y destinados a lugar por antigüedad y con oc'a·· 
os' Cue~pos, Centros o Depen- sión de vacante, independiente
encias d,el Ejército, donde rlOa- mente de la clasificación que ha
izarán, durante tres años oomo yan podido alcanzar, según se. es
náximo. un período de serviciostablece en el artículo anterior. 
, prácticas 'propio de su especia- Artículo diez.-Los Suboficia'
idad y empleo, efectuando du- les Especialistas de primera que 
ante dicho período el curso' de voluntariamente lo soliciten -y 
ff 'ilación de Sargento. Los alum- que no rebasen los cuarenta .Y 
~s que estén en posesión de gra- cinco años de edad podrán obte
uaClón militar superior a la que ner el ingreso con ocasión de va
nteriormente se establece la cante en el grupo de Auxiliáres 
onservarán, y la aprobación de de Arm;:tmento y Material o de 
)3 citados cursos sólo tendrá para Auxiliares, de Construcción y 
Uos efectos académicos, esbndoEledricidad m~diante la supera
xentos de realizar las prácticas ción de un curso selectivo en la 
estudios relativos a las materias Escuela Politécnica del Ejército 

Gncernientes a la formación mi- Y el curs'o de capacitación profe
tal' que, ya posean. sional y de conocimientos milita
Artículo séptirrio.-JLos Auxi- res que se establece en 'la Ley de 
ares de Suboficial Especialisb. nueve de mayo de mil novecien
Ue hayan, cumplido todas, las tos cincuenta. Para poder solici
audiciones que señale. el 'Minis- tarlo, además de las,oondiciones 
;rio del, Ejército, previa supera':' que señale el Ministerio del Ejér..: 
Ión del correspondiente curso de cito, deberán haber prestado ser
)rmación de Sargentos e infor- vicio como Suboficiales Especia
le favorable de las Juntas de J e- listas de primera durante' un, p~
e8de'los re'spectivos Cuerpos, ríodo de tres años como mínimo. 
:entros b Dependencias a qUI; 

l'ran :destinados ,ingresarán en Especialistas de la Sección segun(la 
. CuerPo {le Suboficiales Espe-
lalistas con el empleo de Sargen- Artículo once.~Oada grupo de 
Q Especialista de tercera, escala- esta Sección estará constituído 
Qnándoseen la correspondiente por los Espec'ialistas capacitados 
specialidad de' su grupo con en los 'cometidos y funciones que 
l'regloal conjunto de las pun- se determinan·en el artículo pri
Qa'ciones obtenidas en las Escue~ mero de-la presente Ley. 
ls de Formación respectivas., Podrán ingresar en los distin-
Artículo octavo.-Los Sargen- tosgl'upos de esta' Sección quíe:" 

Qs Especialistas de tercera,.' al nes reunan las condiciones que se 
UlXlplir veinticuatro revistas en fijen por el Ministerió del Ejér
estinosde su' especialidad, serán cito, siempre' que tengan edad 
GlXlbrados_ Sargentos EspeCialis.:. comprendida entre veinte y trein
l~ de :segunda. El nombramien- . ta años y.acrediten los conoci
~ ~e Sargerito o Brigada Espe- miéntos. necesarios correspondien
¡absta de primera lo o~tendrán tes a su oficio en los Cuerpos, 
espnés de superar un curso de Centros o Dependencias que se 
?1pliaciónde conocimientos pro- señalen por el citado Departa-
lOS de su especialidad en las Es-, mento. . 
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Artículo doce.-JLos selecciona- . 
dos firmarán un compromiso de 
cuatro años como mÍnirrio e in
gresarán en los Cuerpos, Centros 
o Dependencias apropiados de las 
Armas o Servicios que se desig
nen como Escuela de Formación, 
en los que adquirirán durante el 
plazo máximp de dos años su ·for
mación militar y perfeccionarán 
conocimientos de su oficio. 

Durante el primer año recibi
rán la instrucción del soldado y 
seguirán el curso de formación de 
Cabos, siendo promovidos a este 
empleo al terminarlo con aprove-' 
chamiertto. . " 

En 'el segund¿ 'año cursarán el 
,de Formación de Cabos primeros 
y, 'al superarlo, serán nombra
dos Auxiliares de Suboficiales Es
pecialistas de la Sección segunda. 

Artículotrece.-Los Auxiliares 
,de la Sección segunda pasarán 
destinados a,. los Cuerpos, Cen
tros o Dependencias del Ejército. 
en donde realizarán prácticas y 
cometidos propios de su especia-' 
lidad y empleo durante dos años, ' 
'en el transcurso de 'los cuales ha
brán de superar el córrespondien
te curso .de' Formación de Sar
~n~s. ' 

Si los admitidos estuviesen en 
posesión de graduación militar 
superior a las que anteriormente 
se señalan, la conservarán duran
te los períodos que se determinan, 
estando exentos- de realizar las 
prácticas y estudios relJ1tivos a 
las materias concernientes a la 
formación militar que ya tengan. 

Artículo catorce.-Los Auxilia-' 
res de Suboficial EspecialIsta de 
la Sección segunda que hayan 
cumplido las' condiciones ante
riormente' señaladas y obtengan 
informes favorables de las Juntas 
de Jefes de los CuerpOs, Centros 
o Dependencias donde realizaron 
ias prácticas y servicios. serán 
promovidos a Sargentos Especia
listas, ingresando en la escala de 
su grupo por el orden de .puntua
ción obtenida durante los cursos 
de formación de Especialistas. 

El ascenso a Brigada Especia
lista lo alcanzarán ¡ 'por antigüe
dad con ocasión de vacante: 
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DISPOSICIONES COMUNES A .A1.iBAS econÓmicas afecten al CU,erpo de 
SECCIONES Subofi~iales del Ejército. 

Artículo quince.-Los Ca.bós Artículo dieciocho.~Los Sub. 

P' rimeros Auxiliares de Suboficial oficiales Especialistas ostentarán 
divisas similares a las de los Sub

Bspecialista, 'durante. el periodo oficiales del E]'ército, y po' r dicho 
,de prácticas y servicios como, ta-
les en los Cuerpos, Centros o De.:. Ministerio' se fijarán los' emble-
pendencias 'a los 'que sean d2sti- mas y distintivos c;orrespondien
nados y. los alumnos de las Es- tes. 
cuelas de Formación de Subofi- Artículo diec.inueve . .,Perfec
ciales Especialistas 'durante, los cionarán sus premios de efectivi
dos cursos que permanezcan en dad a partir de la primera revis
ellas, percibirán una gratificación ta pasada desde su ascenso a Sar
especial, cuya cuantía será fiJada gento o a Sargento Espelcialista. 
por la Ley de Presupuestos. Para respectivamente, según' qué su 
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que dicte las disposiciones precio 
sas para el des:irrollo de esta Ley, I 

y por el Ministerio de Haciendrl; 
se habilitarán los créditos nece.· 
carios para atender a las necesi· 
dades derivadas de su aplicaéióll, 
, Artículo veinticuatro.-Quedan 
der9gadas . cuantas disposiciones 
se opongan al contenido de la 
presente, que entrará en vigor 
desde la ffcha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Es-
tadO.9. ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS' 

, estos últimos será en concepto de procedencia sea la de Suboficial 
asistenCia, gastos de material y 'del Ejército u otra' distinta.' Primera. El Ministro d Ed 
mejora de alimentadón. Artículo veinte.~Los Subofi- Ejército queda facultado para 

eiales Especialistas gozarán tam- dictar las órd~nes oportun~~,::\ 
Articulo, dieciséis.-Los Auxi- bién de los' siguientes benefióos: fin de que el personal del Eje! ª' 

liares de Suboficial Especiálista 'Primero.,' Podrán concurrir a to que reuna las condiciones que 
que no puedan ingresar en el las oposiciones para ingreso en la se determinen pueda pasar a in, 
Cuerpo como consecuencia de in- Academia General Militar, en tegrar las escalas iniciales de los 

. forme~ _desfavor'ab~es e~! el aspe,c- iguales condicio'nes que -los res- diferente~ grupos del CuerpO dt 
t<: nlll~t~r, quedaran sUJet~fl, a .la3 tantes Suboficiales del Ejército; Suboficiales Especialistas, fiján· 
diSposicIOnes ,sobre seleccIOn° de, Segundo.' Asimismo podrán doles, además, la clasificación que 
escalas cuando p'ertenezcan .',al 'ingresar 'en la Escala Auxiliar proceda y el mOillE;nto a partir 

, Cuerpo de Suboficmles del, E]cr- (;Omo los demás Suboficiales se- del cual han de disfru'tar de los 
cito. Si dicho informe desfavora- ñalándos~ por' el Ministeri¿ las dere,_'hos y prerrogativas' qué esta 
bleJue~e sólo en cua~t<? a su Cli-, Armas o Cuerpos en los q~e ha- Ley establece .. 
pacüación en la especiahdad, cau- brin de efectuarlo. 'Segunda. Los individuos que 
sarán baja .como tal~s .Auxilia:·es Tercero. Quedan autorizados pasen a formar ,parte del Cuerp:! 
de ~uboficlal Especmhsta, remo 'para 'solicitar: destinos civiles en. de .Suboficiales Especialistas} 
tegrandos~al ArIl,la o C~erpo de las ~.oridiciOri.es que especifiquen que por'la escala de procedencla 
proce~dencia. ,las Jisposiciones·vigentes. ostenten un empleo ° considera-

QUienes no pertenezcan al CJ- Artículo' veintiunQ . ...:....Alcanza- ció n militar superior 'alque por 
ta~,o ~uerpo de Su?oficiales del rán el r.etiro por edad ~ 'los cin- esta lJ..Jey les corresponda, lo con
Ejercito y obte~g~~ lllfo~mes des- . cuelfta y ocho, años los Brigadas, servarán a título personal en la 
fa:,,or~bles seran lIcenCiados. del y a los cincuenta y ,seis, los Sar- plenitud de sus' derechos. 
~]erclÍ?,. quedando ~n la slÍna- gentos, con el haber 'pasivo que Por lo que afecta a la eaad ~e 
Clón miMar que les corresponda, les corresponda. retiro s~ le~ respeta.rá la que ,É) 

Artículo diecisiete.~Rl perso- .A este efecto, les serán de apli- tualmeIite tIenen aSignada en sM 
nal del Cuerpo de Suboficiales Es- cación los preceptos contenidos respectivos Cuerpos y Escalas de 
pecialistas tendrán el tratamiento en' la legislación que rija para el procedencia. " . . 
de «don»; será saludado portoao Cuerpo de Subpficiales del Ejér1 Igúalmente conservarán e J 

el de categoría inferior' de los cito.' sueldo y demás devengos que en 
tres Ejércitos y, demás. Cuerpos Artículo veintidós,.-Gon el fin 'la fecha de su ingreso tengan 
armados de la nación y podrá ob- de aprovechar las profesiones y asignados hasta que en el nuev~ 
tener' las mismas situaciones y oficios del personal\ procedente Ó.uerpo les corresponda uno igual 
licencias que los pertenecientes del reclutamiento forzoso y MI- (} mayor. , , 
al 'Cuerpo de Suboficiales del mentar la's disponibilidades para .Tercera. Se declaran a extll1-
Bjército..· . movilización, podrán ser 'utiliza- guir fas Escal~s de Especial~sta5 

Los empleosalcanz.ados en :'di--dos en los cometidos ,de Especia.;. creadas para el Ejército de Tlerr~1 
ého Cuerpo serán propiedad de lista los individuos de tropa jdó- por Ley de seis de, rriayo de Ill)J 
los interesados, de los que sólo neos que proporcione el contin- novecientos cuarenta y desarrO' 
podrán ser desposeídos como con- gente, cuando no exista suficiente lIadas por Decreto de cinco de 
secuencia de procedimiento judi- personal formado, según las nor": mayo de mil novecientos cuaren: 
cial o gubernativo. ' mas 'de la presente' Ley. ta v uno y las distintas seccion;, 

ILes serán, además, de apliea. Artíc~llo' veintitrés.-~e aufori- del" C. A. S .E.que no lo .est Jl¡ 
eión euantas ventajas morales y ,za al Ministro del Ejércit? ·para en la actualidad. Los individuos 
1,' 
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ile las clases de tr0l'a compren
ilidos en la's Escalas antes 'men
cionadas podrán ingresar en el 
Cuerpo de' Suboficiales Especia
listas tras de' haber superado los 
cursos de adaptación que Oportu7 
namente serán anunciados y re
glamenta{!o8 por el Ministerio del 
Ejército. Los actuales Alféreces 
de la Escala de Especialistas Cú-:' 

brarán el sueldo' de Teniente a 
partir de la primera revista de 
comisario que pasen después de 
la promulgación de esta Ley, COll

servando su actual empleo. 
Cuarta. El per,sonal' que opte 

por continuar en sus .Cuerpos o 
Escalas o n~ tenga acceso al que 
flOr esta Ley se crea" bien pOr 
~zón' de su especialidad o porque 
no cumpla las condiciones esta
blecidas por el'Ministerio de! 
Ejército, continuará sujeto a la 
legi,sla..ción normal y a extinguIr. 
Sin embargo, ,para el solo efedo 
del 'señalamiento de destino,se 
intercalarán entre los que ingre
sen €n €l nuevo Cuerpo, por el 
mismo orden en queactualmentr 
se' encuentran, escalafonados. 
. Qumta.. E~ tanto' haya perso

nal a extinguir de las Escalas ,de 
Especialistas, creadas pOr la I.Jey 
de seIS de mayo de mil novecien-
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tos cuarenta o del C. A. S.E. que Teniente o Brigada, según que la, 
no pase a las Escalas de. Subofi- consideración que tengan o ha
ciales Especialistas que por esta yan podido alcanzar sea la de 
I.Jey se crean, las vaéantes de Oficial' o Suboficial' respectiva-
suboficiales que s€ produzcan i se- mente., , ' 
rán cubiertas precisamente Por 'el A lo,s Herradores provisionales 
personal de estos Ouerpos, con se les conBolida en su empleo y 
arreglo a la legislación. normal 'de el sueldo que Be les asigne les ser
destinos' y especialidad de que se virá de regula,dor pará el señala-
trate. ,miento de haber pasivo. 

Sexta., En aquellas Escalas, A las Taquimecanógrafas per-
en las que actualmente se pueda tenecientes a la cuarta Sección' 
obtener el empleo de Alférez se del mismo se les -señalará el suel
conservarán las plantillas de di- do fijado al empleo de Sargento. 
cho empleo vigentes a lapromul- Al obtener el retiro el personal 
gación de esta ,lLey solamente' a c.omprendido en esta disposición 
efectos de ascenso ·al mismo, al- llevando más de treinta años de, 
canzándol6 cuando les correspon- servicios perfeccionados en la for
da por la antigüedad que tengan ma prevista' en el Estatuto de 
en sus Cuerpos de procedencia, Clases Pasivas del Estado y en la 
hasta la total extinción de este Ley de quince de julio de mil 
per,sonal, tanto los que pasen ~ novecientos cincuenta y dos, ten
formar parte del Cuerpo de Su1- drá romo sueido regulador ¡ el de 
ofic,i¡lles Especialistas, como los Capitán o Teniente,~según que la 
que opten por continuar en sus consideración o sueldo que señal¡l,\ 
escalas., esta disposición sea la de Oficial 

Séptima'. ,T'o d o el personal '0 Suboficial.' 
.que' actualmente pertenezc~ al ~ Dada en el Pala:cio de E'l Par':' 
O. A. S. E. y el de Herradores do a veintiséis de diciembre de 
provisionales, <J,eV'engará c o m o 
.sueldo, a partir de la primera re-
vista de comisario que pase' des-:
pués de promulgada esta Ley', el 
correspondiente a los empleos de 

mil n.ovecientos cincuenta y si~te' . 

FRANCISOO FRANCO 

(Del B. O.del Estado núm. 324.) , 

MI'N I.S l' E'R 1 O 
, 

DEL EJÉRCITO 

~;ORDENIS 

Subsecretaría 

HUElRFANOS 

Con eoJ' fin de aclarar las, diversas 
consultas que se han reclllido' en este 
MinisteriO, relació,nMlas co.n la inter
Dretación -de las Ordenes dé 21. Y' 25 
de agosto (DD. OO. núms, 189 y 19-2), 
tefe,rentes a la' cuota a satisfae er para 
a.tender' al s-ostenimiento de las obli
gaCiones de los Patron:i:tOs de Huér
fanos,' y en consideración a la serie 
de casos particulares· que se -dan en 
el personal; así como pára facilitar 
a los habilitados las operaciones per
tinentes, la I.,J.Ueva cuota se aplicará 

con atregloa las circunstancias, si
guientes.: 

Lo. El personal de Generales, je" 
¡fes, oficiales, stIDoficiales·, ·C. ,>\.. S. E. 
y asimilados' a los distintos emple:os 
en alCtivo o' reserva, ,abonará el uno 
por cíentQ del íntegro del sueldo que 
en todo, momento perciba con arre-

, glo, al consignado en presupuesto y 
situación particular del interesado. 

El qúe se encuentre supernumera
rio pagará la correspondiente al 
sv.eldo de su empl'eo, O> asimilación. 

2. 0 El personal en situación' -de 're
tirado seguirá abonando 'sus cuota~ 
en la miSiID.a. cuantía y forma en 
que 10 venía ihflJciendo hasta fin del 
expresa'do agosto, con las, salvedades 
que siguen: 

al! El personal que al pasar. a 'es
ta ,situación, de retirado percibié,Ee 
el sueldo consignado en los actuale~ 
presupuestos abonará, por conduc,to 
de su habilitado o pagadores res
pectivos, la mitad de la cuota que 

• 
correspornde pagar al actualmen~e 
en activo.'. • 

b) El que, en 10 sllicesivo pase a \ 
la refer1da situación pagará por el 
mismo procedimiento Anterior la mI
tad de la cuota que en aquel momen
te. corresponda abonar al de su mis
mo empleo o ,asimilación en activo .. 

'3. 0 Los precep'tos que 'aT;tecooen 
surtirán e'fe.ctos a partir -de los suel
dos del mes de septiembre pasado, 
debiendo hacerse las correspondien
tes' operaciones para 'que en las :pa
gas, del mes de enero próximo se 
aplique a todo el ¡personal la cuota 
que. le corresponda y se le 'liqui-den, 
las diferencias que hubieran podid o 
exÍ!',tir en relación con los meses de, 
septiembre 'a diciembre actual,' qu~ 
dando rectificadas las Ordenes antes 
c:tadas en cuanto se opongan a }n 
que en ésta se dispone. ' 

~Iadrid, 30 de -diciembre -d~ 1%7. 

BARÍlOSO 
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" 

CASA MliLITAR DE S. E. EIL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
ILOS EJERCITOS 

IRegimien~o de la Guardia· 

DestinOs 
, 

Para cubrir una vacante de tenien· 
te de Caballería {le la Escala activa 
(Primer Grupo), existente en el Re

_gimient<J de la Guardia de S¡; Exce
lencia el Jefe del Estado v 'Genera
lísimo de los 'IEjércitos, anunciada 
por Orden de13 del actual (D O. nú
mero 282), se .destina al de dICho em
pleo y Arma D. Fernando Pimentel 
'Gallego, actualmente en el R6gimien
to de Caballería . Dragones de ·Cala
trava núm. 2. 

Madrid, 2& de diciembre d~ 1957. 

BARROSO 

-----_n .. _ · ... CZItW ... ---'---

Direc~ión General 
de Reclutamiento y Personal 

n~FANTEiRI~ 

Mandos 
IHe designado' para el mando del 

R'egimiento Inmemorial núm. 1 al eo
ro.nel del Infantería de la Escala. ac-· 
tiva, Primer ,Grupo, D. Matias Sa~ 
gardoy Allo, en la actualidafl. a mis 
órdenes en Af'rica. 

Moorid, 30 de diciembre {lOo' 1957. 

BARROSO 

Ho designado para ',el mando de.Ia 
Zo'na de Reclutamiento y Mo.viliza
ción núm. '31 alco'fonel de Infante
ría de, la Escala activa, Primer Gru
po, D. ,Eladio 'Montalvo lsturiz, a mis 
órdenes en la 9.& Región ¡Militar .. 

Madrid, 27 . .de diciembre de 1957. 

BARROSO 

31 de diciembre de 1957 

de noviembre de 1957 (D. O núme
ro 258), pasan destinados con carác
ter voluntario a las Fuerza, .. de:.Po
licía Armada y de Tráfico los coman
dantes de Infantería de la Escala ac
tiva,PrimET Grupo,· que a continua
ción se relacionan, los cuales causan 
baja ervlas Unidades que se indican 
y quedan 'en la situación de «Ai ser
vicio de otros ']\finisteriosllen las. con
diciones que para los comprendidos 
en el PrimE:!' Grupo se det.erminaen 
el artículo 7.° de.' la Orden de 27 de 
marzo de 1954 (D. O. núm. 72; 

Comandante qe Infantería ·(Escala 
activa) D. Adolfo Manojas Sánchez, 
a mis órdenes en la 3.& Región íMili
tal', plaza de Valencia. ' 
. Otro, D. Danie] lR'Ódríguez(·uisado 
Valadez, a mis órdenes en h 1.& Re

'gión Militar,plaza de 'Madrid. . 
Madrid, 27 de diciembre d" 1957. 

BARROSO 

Como resultado del ·coneurso· anun
ciado por Orden de6 de noviembre 
de 1957 . (D. O. núm. 252), pasa desti
nado al Patronato dE? Huérfanos de 
Oficial~s, plantilla eventual, el capi
tán de In~antería de la Escala com
plementar~a D. Crisanto del Poyo Mo
reno, disponible .en la 'l.a Región Mi
litar. 

Madrid, 27 ·de diciembrE.' db 19:)7. 

BARROSO 

Queda. sin efecto ,el destino 'confe
rido por Orden de ·13 del actual .(DIA
RIO OFICIAL núm. 282), al Regimiento 
de' Infantería Soria núm. 9 <"eL capi
tán auxiliar D. Luis Vargas Sevilla, 
del Regimiento Mixto Ovied.' núme
ro 63, po'!' haberse comprobada no le 
asiste el dereGho preferente que' en 
la misma se le consignaba, p'asando 
a ocupar dicha vacante el car;itán de 
la misma Arma y ,Escala D. José Amo
re,s Abril, del Regimi'ento dr, lnfan~ 
tería Lepanto núm. 2. 

Madrt,d, 28 de diciembre d'c!,1957. 

BARROSO 

Ha designado para 'elmanclo de la 
Zo.na de Reclutamiento y Moviliza· • 
ción núm. 47 al ,coTan el de Inf.ante· Para cubrir vacantes de Hbreelec

ción anunciadas por Orden de 21 de 
octubre de 1957 (D. Q. núm. 237), pa
san destinados con carácter volunta
rio a las Fuerzas de Policía Armada 
y 9.e Tráfico llos o.ficiales de Infante
ría de la Escala activa, Prin:er Gru
po, .que a' continuación se relacionan, 
los cuales ,causan baja en las Unida
des qUE! se indican y quedan' ,en la 
situación <le «<\1 servicil1 dil otros 
Ministerios» . 'en las co,ndiciones que 
para los comprendidos en el primer 
grupo se determinan en el artIculo 

, ría de la Escala activa,' Primer Gru
po, D. Ramón Mucientes Durán, a 
mis órdenes ,en la 6.& IRegión Militar. 

Moorid, 27 de dici.embre de- 1957. 

BARROSO 

Destinos 

Para <:ubrir las va,cantes ,de: libre 
elección anunciadas por Orden de 1'5 

D. O. núm. 293 

séptimo de la Orden ·de27 d,} marzo 
de 1954 (D. O. núm. 72). 

Teniente de Infantería de la Esca.
la activa, Primer' Grupo, D 'Mariano 
Martín lRodríguez,' del Grupo de Fuer. 
zas Regulares Indígenas de .Infante
ría JMelilla núm. 2, para ];a Unidad 
de guarnición en Badajoz. 
, Otro, D. Francisco Jaume Pons, del 

Grupo de -Fuerzas ¡Regulares Indíge
nas de Infantería Melilla núm. 2, pa· 
ra la Unidad de guarnición eh 'G~~ 
rana. .. 

Moorid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

'Para cubrir V;:tcantes de !irre 'elec
ción anunciadas en segund<'. convo
catoria por Orden. de .21 de octubre 
de 19:>7 (D. O. núm. 237), pasa desy" 
nado con . carácter voluntario a.~: 
Fuerzas de PoUcía Armada' y de Tr· 
fico el teniente ode Infantería de la 
Es.cala activa, Primer Grupo, D. José 
,Sánchez Laborda, del Grupo de Fuer· 
zas Regúlares Indígenas de Infantería 
,Melilla . núm. 2, para la Unidad de 
guarnición en Guadalajara, el cual 
,ca usa baj a en la citada Unidad' y que· 
da'en l,a situa.ción de ,<Al servicio de 
otros 1\Iinisteriosll en las condiciones 
,que para los comprendidos en 'el pri· 
mer Grupo 'se de,terminan en el artícu
lo. 7.° de la Orden de 27 de marzO 
de 1954 (D. O. núm. 72). 

Madrid,27de diciembre dú 1957. 

BARROSO 

Matrimonios 

Conarr:eglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre .de 19:>7 (OlA:.. 
RIO OFICIAL núm. 257), se cou:ede r§l! 
cencia para contraer matrimonio .ca 
jefe y oneJales de Infantería relacl(}
nadÜls a, <continuación: 

Comandante (E. A.) ,don José cárrio 

Ha de Alibornoz y Montijano, del G(}
bierno Militar' de Madrid, con doña 
Blanca .MuñÜ'z, de San Pedro y ¡Clüres 
de Lizaur. 

Teniente' (E. A.) don Rafael Sá!1-
ohe:z iGonzález,. del .Grupo de Fuerz~s 
Regulares Indígenas de lnfante?a. 
Ceuta núm. 3, con doña AscencIÓn 
Sánchez Mora. . 
.' Otro, D. ,l\farfano Fernáncte~Ace~" 
tuno Gavarrón, del Cuerpo de pollo! 
cía del A.O. E., con doña María de 
¡Carmen Sáenz de Santa María yOla
varría." 

Otro; D. Emilio Atienza Vega, del 
Grupo de Tiradores de Hni núm. 1, 
con doña María de la Concepción RO-
dríguez Santafé. . 

'Madrid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSO 
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Vacantes de destino Regimiento de Infantería I,abelt 
Católica' núm. 19. ' ' 

la Regimiento de' Infantera León nú
mere 38. 

Con 'arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de·1 de julio de 1952, (D. O. liÚ
m~ro 148), sé anuncia para ser cu
bierta en turno de libre elección una 
vacante de comandante de Infante
ria de la Escala activa. Prin·,er Gru~ 
po .. existente en la Dire,eciónGeneral 
de IB'eclutamiento y Personal de este 
'~!inisterio. '. , ' 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas, con co
pia de la Hoja de .!Servicios y Fi·cha.. 
resumen. cursadas' por ·conducto re
glamentario a este 'Ministerio (Direc
ción General de Reclutamiento y Per
sonal), deberán tener entrada en el 
mismo dentro del plazo de quince 
días, contados a partir ,de le. fecha 
d.e publicación da la presente Orden; 
sIendo obligatorio par¡;¡. los residen
tn 'en Africa, BaleaTes y. C.anarias 
\l.ticipar sus peticiones por telégrafo. 
~!adrid, 27, de :diciembre. de 1957. 

Otro, D:J·esús tRamírez de Lucas, 
del Regimiento de Infantería Cádiz 

'número 41. 
Otro, D. Indalecio .Sequeiros Te

souro, del Regimiento de, Infantería 
Mérida núm. 44. " _ 

Otro., D. Eutiquio del lRío 'Galza, 
del Grupo de Tiradores Hní núme
ro 1. 

'Madrid, 27 de diciembre dEl 1957. 

. BARROSO 

'Conarreglo a lo dispuesto en la 
norma norma segunda de la Orden 
de 21 de mayo de 1954 (D', O. núme
ro tl5), se conce'de la continuación 
en filas, por un segundo período de 
un año,a los óficiales de complemen
to de Infantería siguientes: 

BARROSO 

Teniente de complemento d8t Infan
. tería D, Rampn Rico Uriba,rri, del 
Regimiento de Infantería Mahón nú-

.• mero46. 
Otro, D. Jüsé Pérez Serradilla, del 

Batallón Amefralladoras La Cruzada 
número LI. . 

Bajas 

S~gún' comunica la Autoridad mi
litr correspondiente, ha fallecidO' en 
las operaciones de la Zona de Hni 
el sargentO' de Infantería D Manuel 
Torres Vides del Regimiento de In
fantería Soria núm. 9. 

Madrid, 27 de: diciembre dI919'57. 

BÁRROSO 

. Causan baja, .. como 'desapare'cidos 
en las operacioríes de la zona' de 
¡¡ni, los sargentos de Infantería que 
a continuación se relacionan. 
, Sargento D. Juan Isaac ·Rcss, del 
¡,,.fUpo de TiradoTes de uni núm. 1. 

Otro, D.José Osario Ramírez, del 
Grupo de Tiradores de Hninúm. 1. 

Madrid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSO' 

Escala de complemento 

Otro, D. Emilio Villanueva Martí-' 
nez, del Tercio Alejandro Farnesio, 
4 de ·La Legión. 

Alférez de complemento de. InÍan
tería D. Rafael Polo de Alfaro, del 
Tercio Alejandro Farnesio, 4 de La 
Legión. 

Madrid, '6;7 de ,diciembre de 1957. 

BARROSO 

Disponibles -

éon arreglO a lo dispuestO' en la 
norma segunda de .la Orden de' 21 de 
mayo de, 1954 (D. O. núm. 115), y por 
haber terminado sus compromisos. de 
permanencia en ,filas, causan baja en 

.los Regimientos, que a cóntinuación 
se relacionan, los oficiales de comple-
mentó de Infantería que se indican: 

Teniente de complemento de, Infan
tería D., Luis Fuertes Tudela: del Re
gimiento de Infantería Inmemorial 
número 1. 

Otro, D. Francisco Gallardo Escu
dero, 'del Regimiento de lníantería 
Inmemorial núm. 1. 

Continuación en filas Otro, D.José Rizo González, del 
. Regimiento Infantería San Quintín 

Con arreglO' a lo dispuesto ·en - la número 32.' . 
no,rma segunda. de la Order¡ de 211 Otro, D. -AntoniO' Pérez de Pablo 
de mayo de '1954 (D. O. núm, 116), se del Re~imiento Infantería León nú~ 
COncede: la continuación en filas por mero 38./ 
U~.tercer período de un añ" !l. los Otro, D. Julián Escamilla Fernán
~f¡clales de complemento de lnfan-- dez, del Tercio Gran Capitán, 1 de 
ería siguientes: . ' La Legión. 

t ~eniente de complemento df Infan: Otro, D. Mariano Alonso Alónso, del 
arIa D. Mauro l'érez Fernár.dez, del Terc.io Duque de Alba, 2 de La. Le-

flgimiento de Infantería Ca' adonga gión. 
númerO' .6. Alférez de complemento de Infan
_ Otro, D. Amador l\iartín Abal, del tería [). Juan Gallardo Escudero, del 

,Madrid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber ,eumplido la edad reglamenta
ria el día 23 de, diciembre de 1957, 
el brigada de complemento. de In
fantería, perteneciente a la Agrupa-_ 
ción Temporal- Militar para Servi-cios 
Civiles D. Gregorio Montoya Villalon~ 
ga:, debiendo hacérsele por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento del haber pasivo que· le 
correspop.da, previa propuesta regla-
mentaria. .. 
~ladrjd~ 27 de diclembr:e, de 1957~' ' .. 

, BARROSO 

--o 

ARTILLBRIA 

Vacantes de destino 

. Con arreglo a lo dispuesto.: en la Or
den de 1 de julio ·de.19;)2 (D. O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu
biertas en turno de provisión nor
mal la~ vacantes del personal del 
CuerpO' Auxiliar Subalterno del Ejér. 
cito, ,existentes en las Unidades que 
se indiqan, correspondientes, a la 
plantilla eventual suplementaria. 

Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas por .conductO' relamentario 
a este Ministerio (Dirección Generál 
de ·Reélutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo, den
trodel plazo de diez días, c.ontados 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, siendo obliga
torio -anticipar por -conducto regla
mentario. sus peticiones por telégrafo. 

Maestranza de Artillería de Tetuán-
Ceuta.-Cuatro de armero. . 

Maestranza de Artillería de Melilla. 
Dos de armero. 

Madrid, 28 de.diciellfbre de 1957. 

BARROSO 

INGENI!EROS 

Mandos 

Para cubrir' el mando de la Ag-ru
pación, de Movilización y Prácticas , 
de Ferrocarriles, anuncia'!lo por' Or
denes 'de H y 29 de novierilbre' últi
mo (IDID. OO. núms. 253 y 269), he 
designado al teniente coronel de In
genieros (E. A.), Primer Grupo, di
ploma'!lo de Estarlo Mayor; D. Ma
nuel Gabarrón Zambrano, destinado 



;;:; 

1.096 

." 

~n el Estado Mayor central del Ejér
cito. 

Madrid,' so de d~ciembre de 1957. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

Con, arreglo a. lo dispuesto en' l~ Or
den de 1 de' julio de 195.2 (D. O;,nú
mer9 148), se anuncian, para ser cu
biertas 'en' turno de provisión nor
mal, las vacantes de oficiales de in
gehieros (E. A.) Primer Grupo, exis
tentes en las Unidades del Ejército de' 
España en el Norte de Africa, que a 
continuación se 'relacionan: 

Las papeletas de los wlicitarites, 
cursadas por conducto reglame,ntario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), debe
rán 'tener entrada en el mismo den
tro', del plazo de diez días, contados 
a partir ~e la' fecha de publicación 
de la presente Orden, ,siendo obliga
torio para lo;; r'esidentes en' Africa, 
Baleares y Canarias anticipar sus 
peticiones por, telégrafo, quedando 
los petfcionarios exentos del plazG 
de mínima' permanencia' en sus ac-

,tuales destinos. ' . ' 
Asimismo, se' concede derecho de 

preferencia para solicitar las vacan
tes' anunciadas dentro del Territorio 
del Norte de Africa, a aquellos ofi
ciales que en esta fecha se encuen
tren sobrantes de plantilla por reorga
nización de Unidades, cualquiera que 
sea 'su guarnición. 

Jefatura de Ingenieros.-Dos' de ca-
pitán. , 

Batallón de Zapadores núm. 2.
Una de teniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSQ 

--'-
Con arreglo a lo, dispuesto en la Or

den de 1 ,de julio de '1952 (D. O. mí-
, mero 148), se anuncian para ser cu

biertas en turno de provisión nor
mal, las vacantes de oficiales auxi
liares de Ingenieros, ',existentes en las 
Unidades del Ejército de ,España en 
'el Norte de Africa, que a continua~ 

, ción se relacionan. ' 
Las' papeletas de los solicitantes, 

cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dire:cción Generál 
de Reclutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plazo de diez d4as, contado,s 

, a partir de' la fecha de publicación 
de la, presente Orden, sie'ndo obliga
torio para los residentes en Africa¡ 
Bale,ares y Canarias anti-cipar sus pe
ticiones por telégrafo, quedando los 
peticionarios exentos del plazo de 
mínima permanencia- en sus actuales 
,destinos. . . ,( , . 

Asimismo, ,'se conce,de derecho de 

31' de diciembre de 1957 

preferencia para solicitar las vacan
tes anunciadas dentro del Territorio 
del Norte de Africa, a aquellos ofi
ciales auxiliares que en esta fecha 
se encuentren sOibrantes de plantilla 
por reorganización de ,Unidades, cual-
quiera que sea su guarni-ciójJ. . 
. Jefatura de Ingenieros;-Una de ca
pitán. , 

Jefatura de Trans'misiones.-Unade 
teniente.' 

Batallón deZapadore,g núm. 1. 
Cuatro de teniente. 

Batallón de ?apadores núm. 2. 
Tres de teniente. 

Grupo de Transmi.~iorfle,s núm. 2.
Una de teniente. 

Madrid, 27 de ,diciembre de 1957. 

BARROSO 

Con arreglo a lo dispuesto'en la 01'
den de 1 de julio de 1952 (iD. O. nú
mero 148), se anuncia !para ser cu
bierta en turno de p.rovisión nor
mal, una vacante de maestro de Ban, 
da, existentll en el Batallón de Za
padores nú.m .. 2, del Ejér<:ito de Es
paña en, el Norte de Africa. 

Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas pór condudo reglamentario 
a este Ministerio, (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plaz~ de -diez días, contados 
a partir de la fecha de publkac:ón 
de la presente Orden, siendo obliga
torio para los residentes en Africa, 
Baleares y Canarias anticipar, sus 
peticiones por telégrafo, quedand'o 
los péticionarios exentos, del plazo' 
de 'mínima permanEl'ncia en sus ac-
tuales destinos. , 

Asimismo, se concede derecho de 
preferencia para solicitar ~as vacan
tes anunciadas dentro del Territorio 
del Norte de Afriea, a. aqtielló~ maes
tros de, Banda que en e?ta fecha se 
en'cuentren sobrantes de plantilla por 
reorganización de Unidades, cual
quiera que sea su guarnición. 

Madr;id, 27 de -diciembre de 1957. , 

, BARROSO 
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-torio para los resident~s en Africa, 
Baleare,s .y Canarias anticipar sus 
peticiones por' telégrafo, quedando 
los peticionarios exentos del plazo 
de mínima permanenCia en' sus ac-
tuales destinos. • 

Asimismo, se ,concede derecho de 
preferencia para solicitar las vacan
tes anunciadas dentro del Territorio 
,del Norte. de Africa, a aquellos sar
gentos que en, esta fecha se' en<:uen· 
tren sobrantes de plantilla por reorga
nización de Unidades, cualquiera qua 
sea su guarnición. ' 

Madrid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

R. e tiros 

, Pasa a la situación de retiradO,~ 
petición ',propia, ,a partir' del día:; 
de julio de 1950, el sargento de, 1 ¡. 

genieros D. Juan Diego Truiillo Al·: 
bertas, debiehdo, hacérsele por el Con· 1

1 

sejo Supremo de Justida Militar. el 
señalamiento de haber pasivo que le 
correspondll, previa propuesta regla· , 
mentaria. Por esta Orden se r8'ctiflca I 
la de 26 de julio de 1950 (D. O. 'núme-
ro 168. ' , : 

'.Madrid, '/,7 de -diciembre de 1957. 

BARROSO 

INa'ENIER.'OS DE A IR. M A
MENTQ Y CONSTR.UCCION 

Trienios 

Con arr8'gló' a lo que determnia la 
Orden de ,22 de diciembre ,de 19f/) 
(D. O. 290), se conceden los trieni?S 
acumulables que se illdican e, los Je
fes de Ingeniero,s de Armamento J 
Cons~rucción que a ,continuación Él, 
relaCIOnan. . ~ 

Ram.a de Arm.amento 
, , ! 

Teniente ,coronel de IngenierOS d: 
Armamento y Construcción D. JOs 
Alvarez Sánchez, del !Estad,; !Ma~o!' 
Central del Ejército, nueve trienlO•S 
por llevar veintisiete alÍas de seryl' 

Con arreglo a lo dispuesto enJa Or- cio desde s~as:censo- a oficial, a pero 
den de 1 de julio de 195~ (D. O. nú- cibir desde '1 de en,ero de 1958. ' 
mero- 148), se anuncian para sér cu- otro, n,. Ignacio Baeza T',:rrecill!l' 
bieÍ'tas en turno de provisión nor- de la Dirección General de IndustrI3 

mal, dos' vacantes de sargentos de y Material, nueve trienios pOl ¡leva! 
Ingenieros, existentes en el Batallón veintisiete, afias de servicio, d8sde s~ 
de Zapadores núm. 2 del Ejército, de ascenso a' oncial, a percibir desde 
España en el Norte de Africa. . de enero de 19158. 

Las papeletas de los s,olicitantes, 'Comandante de 'Ingenieros de M' 
cur'sadas por conducto reglamentario mamento y Construcción D C e,I .Ó~ 
a este Ministerio (Dirección General Fernández Sánchez, de la CornlS1 • 
de Reclutamiento y Personal), debe~ de Mo,vilización Industrial d\3 la 7. 
rán tener entrada en el mismo den- ~egió~~~ilitar, ocho trienios. p.or 1l~ 
tro del plazo de diez días, contados var vemtlcuatro años <le serVICIO ~e·t 
a partir de la fecha de publicación de su ascenso a oficial, a perclbl 

de la presente Orden, siendo obliga- . desde 1 dé enero de 1958. 
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Rama de Construcci6n 

, Teniente ,coronel de Ingerl1eros de 
Armamento y 'Construcción D. José 
del Castillo Bravo, de la 'Comandan
cia Central de Obras, once trienios 
por llevar treinta y tres mio; de ser
vicio desde su ascenso a oficial,con 
antigüedad ,de 1 de enero de 1956, y 
a pel'cibir desde 1 de óctubre de 1957. 

'Comandante de Ingenieros, de Ar
mamento y Construcción' D Lorenzo 
Caortasco Zamorano, de la Comandan
cia ,de Obras dela 7."' Región,MiI'itar, 
siete trienios por lleyar' veintiún años 
de s'ervicio deSde su ascenso a sar
gento de complemento, a perGibir des
de '1 de enero' de 1958. ' 

Madrid, 28 de diciembre de 1957. 

BARROSO' , 

Concursos' 

D~siertoel concurso anunciado por 
I Orden deS, de 'di.cíembre de 1957 

(D. O. núm. 274); para cubrir las va
cante's del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción (Rama de 
Armamento y Material), existentes en 
el Organismo y Establecimiento que 
a continuación se expresan, se anun
cian en segunda convocatoria en are 
manía con lo dispuesto en el' artícu
lo 10 de la Orden de 1 de julio de 
1952 (D. O. núm. 148): 

Dirección General de Industria y 
Material (para el Polígono de .Cos
tilla».-Una de comandante. . 
; , Fábrica' Nacional de Valladolid.
Dos de comandante. 
, Los solicitantes quedan dispensádos 
del cumplimiento del plazo de míni-

, ma permanencia en sus actuales des
tinos. 

Las inst<i.ncias de los solicitantes, 
debidamente documentooas con CÜ'

pia de la Hoja de Servicios y Ficha-
'" resumen y cursadas por conducto re

glamentarioa este Ministerio (Direc
Ción General de ,Reclutamiento y Per
sonal), deberán tener entrada en el 
mismo dentro, del plazo de diéz días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, ''Sien
do o:bligatoriO para 'los residente,sen 
Aofiíca, Baleares; y Canarias anticipar 
SUs peticiones por telégrafo,. 

1\I00rid, 28 de diciembre de\1%7. 

, BARROSO 

Ayudantes 

Trienios 

Con' arreglo a lo que determina la 
Qfiden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden los trie
nios acumulables que se indican" a 
los oficiales del Cuerpo Auxiliar de 

31 de diciembre de 1957 

Ayudantes de Ingenieros de 'Arma
mento y Construcción, que a conti-' 
nuación se' relacionan: 

Rama de Armamento 
, , 

Te,niimte ayudante de Armamento y 
Material 'D. Silvestre Martín·Forer~ 
Delga.do, de la Fábrica Nacional de' 
Toledo, cua,tro trienios por llevar do
ce años de servicio desde su primera 
revista administrativa como sargen
to, a percibir desde 1 de diciembré 
,de 1957. ' ' , 
, Orro, D. José 'Vázquez Sarasola, de. 
la Fábrica Nacional de Valladolid, 
un trienio por llevar tres años de ser
vicio desde su' primera revista ad
ministrativa como sargento de com~ 
plemento, a percibir' desde-l de ene
ro de 1958.' 

Otro, D. Joaquín campillo Sirvent, 
de la Fábrica Nacional' de Valladolid, 
un trienio' por llevar tres años de ser
vicio desde su primera revista admi
nistrativa 'como sargentD, de, comple
mento, a peroibir desde 1. de' enero 
de 1958; 

Teniente auxiliar' de Armamento y 
Material, D. 'Julián Martín García, de 
la Base Mixta de Carros de Combate 
y Tractores de Segovia, diez trienios 
por llevar treinta años de servicio 
desde su primera revista administra
tiva como ,maestro de taller', a perei
bir desde 1 de enero de 1938. 

, 'Otro, D. José Menéndez Mesón, en 
s~tuación de dispon'ible voluntario en 
la 4." 'Región Militar (plaza de Bar
celona), dos, trienios por llevar s6'is 
años de servicio des'de' su ascenso a 
ofidal, a percibir desde 1. de abril 
de 1955. ' , 

Otro, D. Francisco Alvárez Fernán
dez, de la ·Comisión 'de Movilización 
Industrial de la 7." -Región Milita,r, 
tres trienios por llevar nuev,e a'ños 
de ,¡;erviCio desde, su ascenso a: 'ofi .. 
cial, a percibir desde 1 de diciembre 
de 1957. 

Otro, D. Angel Fernández Pérez, del 
Banco 0'ficia1 de ,Pruebas de Armas 
de Fuego de Eihar, tres trieriios por 
llevar, nueve años de servicio desde 
su as,censo a Ooficial, a percibir desde 
1 ,de diciembre de 1957. 

Otro, D. Julio Huerta ,Domínguez, 
del Banco Ofiéial de Pr1)ebas de' .Ar
de Fuego de Eibar, tres trienios por 
llevar .nueve años de servicio desde 
su as'censo a oficial, a perCibir desde 
1 de diciembre de 1957. ' 

Otro, D. José Nicoláu Nigorra, del 
Regimiento de Artillería núm. 91 (Pal
ma de l\laliorca-), siete trienios ,por 
llevar veintiún años de servicio de5de 
su primera revista adminis,trativa co
mo ajustador provis:onal, a percibir 
desde, 1 de enero de 1958. ' ' 

Rama de Construcción 

Capitán ayudante de Constr.ucción 
y electricidad D'. Miguel Ibáñez Ur
diain, de la COomandancia dé Obras 
dé la 6." Región Militar, tres trie'Ilio~ 
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por llevar nueve años de servicio des
de su ascens'Ü a oficial, a percibir des
de 1 de diciembre de 1957. 

Teniente ayudante de Construcción 
y Eiectricfd,ad D. Manuel ,Fernández 
Cánorvas, de'l Laboratorio de Ingenie
ros del Ejército, un trienio pOol' llevar 
tres años de servicio desde su pri
mera revista administrativa ca-mo 
sargento de complemento, a percibir 
desde 1 de enero de 1958. 

Otro, D. Alfonso HidaÍgo Caibello. 
del LabOoratorio de Ingenieros del 
Ejército, un trienio por llevar tre,s 
años de servicio desde su primera re
vista administrativa como' sargento 
de complemento, a percibir desde 1 
de 'enero de 1958. 

Capitán auxiliar de' Construcción y 
Electricidad D. AntO'ni'Q, Lora Lira, de 
la Comandanclia, de Obras de, lfl. 2." Re
gión \Militar, cinco trienios porlle-. 
var quince años de servicio des'de su 
primera revista administrativa como 
celooor de obras, a percibir desde 1 
de ene,ro de 1958. ' " ' 
'Teniente auxiliar de' Construcción 

y Ele'ctdcidad D. Ruifin6 Mendiola Fe-
menias, del Grupo de Automóviles de 

,Baleares, tres trienios pór llevar ,nue
ve años de servicio des'de su ascenso 
a oficial, a percibir desde 1 de ,di
ciembr,e de 1957. 

Otro, D. Antonio Jurado GarategUi, 
del Grupo de Automóviles de la Co
mandancia General de Cimta, ocho 
trienios por llevar veinticuatro· años 
de servicio desde su primera revista 
administrativa como auxiliar de 
Obras y Talleres del C. A. S: E., a . 
percibir desde 1 de enero de 1958. 

Otro, D. José Ide- las Rivas níaz, de ' 
la Comandancia de Obras de la 6.a 

Región Militar, tres trienios p:or ,lle
var nueve años de servicio. d.esde su 
aSlcenso a oficial, a percibir de.sde 
1 de dicien1bre de 1957. ' 

Otro, D. Mariano Melgosa Calle, de 
laCÜIIllandancia ,de Obras de la 6." 
Región Militar, tres trienios por He
varnueve años' de servicio desde su 
ascenso a oficial, a percibir desde 1 
t de diciembre de 1957. . 

/ Otro, D. Miguel A:lv,arez Alonsó, de 
la Comandancia Central de Obras, 
tres trienios por llevar nueve años' 
de _ serVicio desde su asceTISO a ofi>
cial, a percibir des.de 1 de 'diciembre-
de 1957. " ' 

Madrid, 28 de dici,embre de 1957.' 

,BARROSO 

e u E IR PO J U IR II DIe o 
MIILITAR 

'C ¡ Vaca~tes de destino 

Con arreglo a lo' dispuesto en la Or
den de,l de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncian las vacantes 
de 'provisión normal, correspondien-
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, tes a la Escala activa, que a conti
nuación se relacionan: 

Fiscalía Jurídico Militar de la l." 
Región.-Una de comandante 'auditor. 

,secretaría d'e Justicia de la 7." Re
gión Militar. - Una de comandante 
auditor. ' 

Las - pápeletas de- los solicitantes, 
~ursadas por conducto reglamentario 
a, este Mini~terio (Dirección General. 
de Reclutamiento y Personal), debe· 
rán' tener entrada en el mismo den
tro del plazo de quince días natura
les, contados a partir de la publica
ción de la' presente Orden, siendo 
obligatorio para los res'identes en 
Africa, Baleares y Canarias anticipar 
por conducto' reglamentario sus peti-
ciones por telégrafo. ' 

Madrid, 28 de diciembre de 1957.:, 

BARROSO 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para cubrir vacante de profesor del 
'Grupo tercero exi¡;tente' en la Acade
mia de Intendencia, anunCiada en 
turno de libre eleccióI:1 por Orden de 
21 de noviembre de 1957 (D. O. nú
mero 262), he designado al capitán 
·de Intendencia (E. A.) don GuiUer-

'mo Guío Castallos, a mis órdenes 
-en' la. La. Región l\Iilitar. 

IMadrid, 28 de diciembre de 1957, 

BARROS'O 

Escilla de complemento. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones 'que de" 
'termina el artículo 64 de las instruc· 
dones para 'el Reclutamiento 'y des
arrollo de la, Escala de complemen
io del' Ejército, aprobadas por De'cre
io de 17 de mayo de 1951,?, (D. O. nú
mero 116), se' asciende al empleo de 
teniente de complemento de Inten
·denciacon antigüedad de 1 'de octu
bre dé 1957, al alférez de igual Es' 
cala y. Cuerpo D. Germán García Mar
'tín, quedando en la situación de dis
ponible ajeno al servicio en que ac
iualmente se' encuentra en la La. Re
,gión Militar, plaza de- l\fa~rid. 

Madrid, 28 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

FARMACIA MJ:LITAiR 

,Trienios, 

Con' arreglo a lo que' determma la 
'Úrden de 22 de diciembre de 195() 

31 dé diciembre de 1957 D. O. núm. 293 

(D. O. núm. 290), se:co.ncooe los trie· y oficiales farmacéuticos que, a con
nios acumulables que se indican, a tinuación s,e relacionan, los 'cuales 
los jefes y oficiales del Cuerpo' de quedarán en las situaciones que se 
Farmacia Militar, que a continuación indican: ' 
se relacionan: ,', Teniente cor.nel farmacéutico don 

Co,ronel farmacéutico. b: Júan Sal- ,F)del Ortiz Díaz, de la Bárcena" de la 
vat Bobe, de la Jefatura de Farmacia Farmacia del Hospital Militar Cen
de la 4." Región Militar, trece trie- tral «Gómez Ulla», a mis órdenes en 
nios por llevar treinta y nueve años 'la 1," Región, Militar, plaza de l\la· 
de servicio desde su primera revista drid. ' 
administrativa como Oifi ci al, a parci- ,Comandante farmacéuticO D. Loren· 
bir en'l de enero de 1958. zo González Ortiz, de la Jefatura de-

Otro, D. Benito Casado Garda, del Farmacia de la Capitanía. General de 
Instituto FarmacéutiCo deI Ejército, Canarias, quedando co.nfirmado en 
trece 'trienios por llevar treinta ,y el' mismo destino; que desempellaba 
nueve allos de servicro des.de su pri- en la plaza de superior categoría. 
mera revista administrativa como Capitán farmacéutico D. Emilio 
oficial, a percibir en 1 dee n e r.o Martínez ,Castellote, de la Farmaéia, 
de,1958. Militar de Guadalajara, a mis ór-

otro; D. Vicente Hijas Sánchez, de denes en la 5." Región Militar, 'conti: 
la Jefatura de Farmacia de la 2." Ree miando en ,~ ,citada dependencia 
gión· Militar, trece trienios por llevar hasta que teriga relevo~ 
treinta y nueve allo.s de servicio des- ,Madrid, ,28' de diciembre de 1957. 
de su primera revista administrativa 
como oficia~, a percibir enl de' eme-
ro de 1958. ' . 

otro, D. Clementina. Villaverde- Al
maria, a mis órdenes en la Capitanía 
General de. Baleares, trece trienios 
por llevar treinta y nueve allos' de 
servicio desdé su primera revista ad" 
ministr.ativa como oficial, a percibir 
en 1 de enero de 1958. 

Comandante farmacéutico D. José 
Alvarez Núllez,del Laboratorio de 
F'armacia l\.1ilUar de Valladolid, siete 
,trienios por llevar' veintiún allos de 
se-rvicio desde su primera revista ad
ministrativa como ofl,cial, a. percibir 

, enl de ·enero de 1958. " 
Otro,'D. Eugénio Burga.s, Cortés, del 

Laboratorio de Farmacia Militar de 
Calatayud, siete trienios, por llevar 
veintiún all05 de servicio desde, su 
:primera revista administrativa como 
oficial, a ¡percibir en 1 de enero 
de 1958. , 

BARROSO 

OFI!CINAS l\UiLIT AiRES 

Destinos 

¡ ,Se ,destina al EstadO' Mayor Cen· 
tral 'del Ejército al coimandante de 
Oficinas Militares (E. A.) don Jesús 
Galán de la Fuente, Cesando con fe· 
chá 31 del ictual e,n la comisión ac
cidental que desempeiiaba como au~, 
xiliar de la Agregación Militar a la 
embajada de Espalla en el Cairo·. 
Madri~, 30 de diciembre de 1957. 

Bajas 

BARROSO ~ 
) 

-
Capitán farmacéutico !D .• Carlos Al

cántara Chacón, de la Farmacia Cen
tral de la 4.a Región Militar, cuatro 
trienios por llevar doce allos ,de servi
cio desde su primera revista adminis
trativa como sargento,' a per,cibir en 
1 de enero de 1958. 

Según comunica ~a auiori<lad mili- ~ 

Teniente farmacéutico D. Luis Gá.l
vez Sánchez, de la Farmacia Militar 
de Granada, un .trienia. por ,llevar 
tres años de servicio desde' su prime
ra revistaadministrat1va cama ofi
cial, a per:cibir en 1 de, enero de 1958. 

Madrid, 28 de diciembre de 1957. 

BARROSO' 

, Ascensos' 

Por existir vacante y cumplidas ~as 
condiciones que determina la Ley de 
19 de diciembre de 1951 (D. O. núme
,ro 286), se declara apios para el as
ce,liSO y se promueve al, empleo in
mediato superio,r con antigüedad de 
26 de dIciembre de ,1957, ,a 10'51 jefes' 

tar correspondiente, falleció en Ja 
plaza de Ronda, el día 8 de diCiem
bre de 1957, el' ayudante de Ofiéinas 
Militare,s D. Timotea. Jiménez Mulloz, 
que tenía su destino en la Dirección 
General de Industria y Material (PO
lígono de Experiencias. de, Caraban-
chel). , , 

¡Madrid, 28 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

V AUlAS ARMAS 

Vacantes de destino 

Con ,arreglo a lo diSipu.esto en la or· 
den de'l de, julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cU
bierta en turno de libre elección e1l~ 
tre tenientes coroneles 4e la Escala 
activa, Segundo, Grupo, ,de cualquie! 
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ANlla, la vacante de jefe de la Caja las órdenes del Director General de 
de Recluta núm. 62. dicho, Cuerpo: 

Las instancias d¡l. los solicit.antes, TenIente coronel don Rafael Herre-
debIdamente documentadas con copia ra Zayas; de la Plana Mayor del 37 
de la Hoja de Servicios y Ficha-resu- Tercio, q\uedando afeeto para docu
men, y cursadas por conducto regla- mentación a la Dirección' Gen¡¡ral y 
mentario a este l\Iinisterio (Dirección para paJ;>eres al expresado Tercio·. 
General de Reclutamiento y Perso- Comandante D. Serapio . Marchante 
nal), deberán tener entrada eIT el mis- Olivares, de la 204 Comandancia que
mo dentro del plazo de quince días, dando afecto' para documentación y 
contados a partir de ·la fe,cha de pu- haberes al 4.0 Tercio. ' 
blicación de la present'e Orden, sien- Capitán D. Emilio Silva Plaza, de 
do obligatorio para lós residentes. en , la 337 Comandancia, quedando afecto 
Africa, Baleares y Canarias antici para documentación y haberes al 37 
par sus peticiones por telégr,aJo. Tercio. . 
, Madrid, 28 de diciembre ,de 1957. Mad,~'l~,. 30 de ,diciembre de 1957. 

BARROSO 

----------.. =aan .... ~4EZ., .. ________ _ 

[. 
Dirección Gen~ral'" 

de la Guardia (ivil 

BA¡:¡ROSO 

Po.rexistir vacante y cumplidas las 
condi·ciones determinadas en la Ley 

,de 19 de diciembre de 1951 (D. O. nú
mero 28íl)l, s,e declara aptos para el 

"ascenso. y se asciende al empleo in-
Pases al Segundo Grupo 

Por aplicación de- lo dispuesto' en 
el artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. njÍm. 82), pa,sa al Se
gundo Grupo el coronel de la Guar
dia Civil n. José del Valle Fernán
dez, 'de a 'las órdenes. del Dire·~tor 
General de dicho Cuerpo y con arre-

mediato ·superior con la antigüe'dad 
que a cada una se Íe señala, a lo.s 
tenientes de 'la G,uardia Civil, perte" 
ln8'cientes al Primer Cl'UpO, que a 
.continuación se relacionan, quedan
do a las oÓrdenes del Director' Gene
ral de dicho. Cuerpo.: . 
,Don Anastasia Serrano Recas, de 

la 301 Comandancia, con la antigüe" 
,dad del día 8 de noviembre de 1957, 
quedando afecto para' documenta
ción y haberes al 1.0 Tel'cto. 

Don Enrique Rivera IzquIerdo, de 

, glo a lo dispuesto en la Orden de 1 
de julio de 1952 (D. O. núm. 148)., se 
le destina a la Direlcción G'er.eral del 
indicado Cúerpo. ' , 

I la 105 Comanda.ncia, con la antigüe
.dad del día 12 de noviembre de 1957, 
quedando afecto par a documenta
ción y haberes al 5.° Tercio. 

Madrid, 28 d,e diciembre~e 1957. 

BARROSO' 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artícule 3.0 de la Ley de '5 de abril 
de 1952 (D. O. numo 82), -pasa al Se
,gundo Grupo el .capitán ·de 1:1 Guar
dia Civil D. José Núfíez González, de 

... la 139 Comandancia y con' alTeglo a 
lo dispuesto en el artículo 2.0' de la' 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
lllero 148), se le destina a la Plana 

• Mayor del 39 Tercio. . ' 
Madrid, 26 de dicfembre' de 1957. ' 

BARROSO 

Ascensos. 

Por existir vacante y cumplidas las 
Condidones determinadas en la Ley 
de 19 de ·diciembrede 1951 CD. O. nú
mero 286), se declara aptos para el 
aS'censo y se asciende al empleo in
med1ato superior con, la. antigüedad 
de '27 de diciembre de,1957 a los jefes 
y oficial de la, Guardia Civil, pertene
Cientes al Primer Grupo que a Con
tinuación se relacionan, quedando a 

Don BaIdomero Mérida Maldona-
do, 'de la .231 Comandancia, con 'la 
antigüedad del día 23 de noviembre 
de 1957, quedando aiect6 para docu
mentación y.hq.beres al 31 Teréio. 

DaR ¡!\fa,Iluel Fernández Mora, de la 
205 Comandancia, con la antigüedad. 
de} día 24 de noviem:tJre de 1957; qúe
dando afecto para documentación y 
haberes al 5.0 Tercio. 

Don Felipe Masa Talaverano, de la 
Comandancia Móvil de, Madrid, con 
la antigüedad del día' 2{) ·de noviem
bre 'de' 1957,quedand-o afecto pará do
cumentación y haberes al 1.° Ter.cio. 

Don. Manuel Flores Cómitre, de la 
337 Comandancia con la antigüedad 
del día 26 de noviembre de 1957, que
dando afecto ¡para documentación y 
habe-res al 37 Tercio.. 

Don Pedro Gómez Tovar, de fa 242 
Comandancia, con la antigüedad del 
día 28 de noviembre de 1957, quedando 
af-e,cto para documentación y haberes 
al 42 Tercio. 
. ~'n Luciano Pereiro Ramos, de la 
Dirección General (Grupo de Inves.ti
g-ación y Vigil1ancia de la nB~FE). 
con la antigüedad del dí9 28 ode 
noviembre de 1957, quedando afecto 
para. doéumentación y haberes a la 
expresada Dirección 'Genera! . . / 

1.099 

iDen Julián Martinez Martínez Mo
reno, de la 131 Comandancia, con la 
antigüedad del día 29 de noviembre 
de 1957, quedanddo aJe'cto para docu~ 
mentacióny haberes a~ 31. Tercia., 

Don Justo AntoIín Pablo, de la 103 
~omandancia con ia antigüedad del 
día 1 de diciembre de 1957, quedando 
afecto pará do.cumentación y haberes 
al 3.0 Terdo. 

Don Hdefónso Jiménez Vázquéz, de 
la 138· Comandancia, con la antigüe
dad del día 6 de diciembre de 1957, • 
quedando afe·cto. para documenta'ción 
y haberes al 38 Tercio. 

Don Cas:mi~o V.icente Sánchez, de 
la 210 Comariidancia, con la antigüe
dad del dra 6 de diciembre de 1957, 
quedando afecto para documentación 
y haberes al 10 Tercio.. 

'Don Pedro Ortiz MoUna, de la, 321 
Comandancia, con la antigüedad del, 
día 8 de·diéiembre de 1957, quedando 
afecto para do,cumentación y haberes 
al 21 Tercio. 

,Don Antonio Gal'cía iDíaz, de la 106 
Comandancia con la antigüedad del 
día 11 de di·ciembre de 1957, quedando 
afecto para do,cume.ntación y haberes 
al 6.0 Tercio. 

Don Joaquín Marín Be.nito, de la 121 
Comandancia, 'con la antigüedad del 
(¡ía ·14 de ·diciembre de 1957, quedan
do afecto para documentación .y ha
beres al 21 Te·rcio.. 

Don Francisco Pala'cios, González, 
de la 124 Comandancia, con la anti
güedad del día 17 de diciembre de 
1957, que·dando afecto para documen
tacioÓn y ha:beres al 24 Tercio. 

Don Áurelio Arribas Millán, de la 
124 Comandancia, con la antigüedad 
del día 26 de diciembre de 1957, que
dando afecto para documenta·ción y 
haberes al 24 Tercio. 

Don Francisco ·Cruz Ballesteros, de 
la 105 Comandancia, con li!. antigüe
dad del día 27 de diciembre de 1957, 
quedando afecto para documentación 
y haberes al 5.0 Tercio. 

Madrid, 30 de diciembre de 1957, . 

BARROSO 

'-
Destinos 

He designado para ·cubrir las va
cantes de destinos existentes, en la 
Plana Mayor del 'Centro de Instruc
ciórt ode la ,Guardia ,Civil y Jefatura 
de Estudios de la Academia Especial 
de dicho. Cuerpo. a los tenieníes coro
neles del mismo Cuerpo que a ,conti
nuación se rela.cionan : 

Don Casto Ramos Merchán. para la 
Plana Mayor del ~Centro' de Instruc~ 
ción de 'la Guardia Civil, ·ce5ando en 
su actuall situación de .á las órdenes 
del. Director ,General>. 

Don Enrique Tendero Huertas, pa
ra la, Jefatura de !Estudios de la _~ca
démia Espe,cial- de la ·Guardia. Civil, 
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cesando en su actual destimo. en el ca, anticipar'sus, peticiones por telé-
Mando de la 210 Comandancia. grafo. 

Madrid, Z7 de diciembre de 1957. 'Madrid, 27 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Con arreglo a lo dispuesh)~n el 
artículo 2.0 de la Orden de 1 de ju
lio de 1952 (D. O. núÍll. 148), se des
tina a la 132 Comandancia' de la 
Guardia Civil al comandant,) de di
choGuerpo (Primer Grupo), don 'Luis 
Pérez Pardiñas, de la Plana Mayor 
del 20 Tercio. 

Madrid, 27 de 'diciembre de :1957. 

\ 

BARROSO 

Retiros' 

Pasa a la. situación de ret'rado por 
haber cumplido la edad reglamenta~ 
ria el día 24 del mes actual elcapi
tán de :la Guardia Civil perteneden
te al Se","1lndo Grupo D. M:J.1lUel AI~ 
varez Toledo, de a las órdenes del Di
rector Gene,ral d·e dicho Cuerpo, d~. 
biendo Ílacérsel,e por el Comejo Su
premo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta Tl'glamen-
tari'a. . 

Madrid, 26 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

D. O. núm. 293 . 

Don Angel· Martínez Riestra. de la 
misma 

Don Aniceto Valverde Navarro, de 
la 235 Comandancia. ' 

Don Luis Expósito Quesad~ de la 
236 Comandancia. 

Don Francis,co Cabanas Cortés, de 
la misma. 

A PETICION PROPIA, CON ARREGL'J . 
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 
DEL ESTATUTO DE CLASES PASIVAS 
DEL 'ESTADO DE 22 DE OCTUBRE 

DE 1926 

Brigadas 

Don Enrique Carreras López,de la 
331 Comandancia. 

Don IHafael Bazaga Estévez d~ la 
m'isnia: '. 

Don José Mora Reyes, de 1:1. 238 Ca- ~ 
mandancia. ª 

f . ~ 

SargenfiJs 

Con arreglo a lo disp~esto en el 
artículo 2." de la Orden de 1 de julio. 
de 1952 (D. O. núm:. 148), se destina. a 
la 6,a. Zona de la Guardia ,:ivil' al 
capitán de dicho Cuerpo l~egundo 
Grupo) don Manuel Se1coCárrillo, ac
tuaLmente a las 6rdenes del Director 
General de1 indicftdo Cuerpo, 

Don Antonio Fernández Ra m í r e z 
Pasan a 'la situación de ·retirado en . Ramírez, . de la 204 C'omanda1.cia. 

el mes actual, por los' motivos que se Don Andrés Sola Romero. d<:l la 22í 

, Madrid, 26 de diciembre de 1957. 
expresan, los suboficIales de la Guar- Comandancia. 
dia Civil que a continuación se rela-. Don José Manchón López {le la23~ 

BARROSO 
cionan, debiendo hacérseles por el Comandancia.' : 
Consejo Supremo de Justicia Militar. Don José Guerra Mon, de la 240 Ca-
e'! señalamiento del haberpaslvü que mandancia. 
les corresDonqa, previa propu'esta re- Don Rafael Ruiz Sánchez. de la 143 

Como resultado del ·concur',(l anun
cia.do por' Orden de Z2 de' nc-ví'embre 
último (D. O. núm. 267),' para cubrir 
una vacante de sargento ,de la·Guar
d'ia Civil, am¡:iliar' de instrucción, 
existente en la Academia de ascenso 
a Cabo del mencionftdo <:;uerpo, se 
destina al ,de este empleo de dicho 
Cuerpo D. VillerQ Carpintero Fernán
dez, actualmente de'stinado en la 104 

glamentaria. Corrúmdancia.· 

Comandancia. , 
Ma1rid, 26 de 'diciembre de 1%7. 

BARROSO 

Vacantes de mando 

Vacante el mando'de la 210 Coman
dancia de la . Guardia Civil, se anun
cia para ser' cubierta en turno de li
bre eliección' entre los tenientes ca-

. roneles de dicho Cuerpo (Primer Gru
po) que aspiren a desempeñ'trlo. ' . 

Las, instancias ·de los, solirItante:s, 
documentadas' conforme detf-Tminan 
lfts Ordenes de 1 de julio de 1952 y 

POR CUMPLffi LA EDAD REGLAMEN· 
TARIA DETERMINADA EN EL AR
TICULO 2.0 DEL DECRETO DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 1943 (<<C. L.» !"UM,183) 

Brigadas 

Don José Gurrea Mendive, ·d':" la 103 
Comandancia. 

Don Juan Vélez Vidal, d(\ l.a 105 
Comandancia.' . . 

Don lSegismundo Rodrígut'z Fidal
go, de la 107 Comandancia. 

Don Joaquín IHodríguez Bellver, de 
la 120 Comandancia. 

Don Jnsé EcheverríaGalparsol'o, de 
la. 223 'Comandancia. . 

Don Jerónimo Casas Mancilla, de 
la' 237 Comandancia, 

Don José Pino -García Sánchez., de 
la 138 Com~ndancia. -' 

Don Jesús Rodríguez Carr.pos, de 
la P. M. del 43 Tercio, 

Don Omio García Santos, de la 143 
Comandancia. 

Sargentos 

de 7 de agosto de 1953 (DO. OO. nú- Don Santiago Fernánde'z Corcoba-
méms 148 y 11'8, respectivamente), y do, de la 201 Comandancia. 
cursa,das por ·conducto· reglamentario Don Dionisia Ramos de la Fuente, 
a este 'Ministerio (Direc,ción General de la 104 Comandancia. . 
de la Guardia ,Civil), deberán . tener Don Manuel Poyata Estrada, de la 

. entrada en el mismo dentro del pla- 205 Comandancia. 
zo de quince ·dlas, contados a partir. Don .Francisco Perdiguero.Ortiz, de 
de la fe,cha de la Tlublicaci6n de esta la 10'} Comandancia .. 
Orden, siendo obligatorio para' los re:. Don Juan ül~ver Dómingullz, de la 
si dentes. en,Bale.ares, Canaria y Mi· 231 Comandancia.. 

Madri~, 26 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Pasa a ia situacin de retirado en 
el fie·s actual, por los motivo~ que s8 
,expresan, el personal de la Guar
dia Civil que a continuación se rela- . 
,ciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia ·Militar 
el señalamiento del haber P:J.~.iVO qu.a;1 
le'corresponda, previa propuesta re-;.j 
glamentaria. 

POR CUMPLIR LA EDAD DETERMINA' 
DA EN EL PARRAFO 1.0 DE LA oR
DEN MINISTERIAL DE 14 DE MATIZO 

DIE 1944 (<<C. L.» NUM. 63) 

Cornetas 

'Agustín ROÚíguez Benaj es.,' ·de ~a 
222 Comandancia. . 

Felipe Navarro Sandoyal, de la 13'1 
Comandancia. 
. Jesús Hernando Asensio, dCl la 242 
GÓman·dancia. .. 

Guardias primeros 

Gregario PéI'ez Costardoy, de'la 110 
Comandancia.. . . 

'Félix Montes Juvera, de. la 331GO-
manda.ncia... '. <0<2 

Casimiro Bonilla Pachón, d'3 la !-"" 

Comandancia. 



D. O. núm. 293 

Guardias segundos 

Constancia Inés Inés, de .la 301 Co-
mandanria. , 

Juan Orellana Gómez, de la 2M Co-
mandancia. " 

'Manuel priego CUD tiI'0 , de la 105 Co-
mandancia. " 

Tomás Pén ¿ Martín, de la 111 Co
mandancia. 

Inocencia Losilla Viadel, de la '211 
Comandancia. . 

Francisco Rey Fernández. de la 33il 
Comandancia. 

Vicente Mayáns Caselles, de la 234 
Comandancia. 

Eloy Sánchez Jiménez, de la 235,Co-
mandancia. ' , 

José Domínguez Torrejón, Ot3 la 138 
Comandancia. ' 

Jesús Suárez Castro, de la 139 Co
mandancia. 

Gabriel Justo Losada, de la misma. 

[ 

Jüsé Freijo Cariz, de la '2·iO ,Coman
dancia. , " ; , 

Manuel Criado M o. re n o, de la 
misma. 
, Cándido Vázquez, Fernánde..:, de la 
241 Comandancia, 

Antonio CebriAn Aranda, de la Pla
na Mavor del 42 Tercio, 

Antonio Bolívar 'Garcia, ,del P.arque 
de Automovilismo. ' 

Guardia 2.0 conductor 

, José Espiiieira Ga:rcía, de 1:J, 140 Co-
mandancia: ' , 

POR TENER CUMPLIDA LA EDAD QUE 
DETEill'UNA EL A,RTICULQ 12 DE LA 
LEY DE 15 DE, MARZO DE 1940 

(<lC., L.' NUM. 106) 

Guardia primero 

Lucio Gómez González,' de la Agru
pación de Desfiúo,g de la Direéción 
General. ' 

POR INUTIÍ.IDAD FISICADECLARADA 
li'OR . LOS' TRIBUNALES MEDICaS NII· 

LIT ARES CORRESPONDIENTES 

Guardias primeros 

Bernardo Benítez Blanes, de la '136 
Comandancia. ' 

José Valdivia González, de la 337 
Comandancia. 

Guardia segundo 

Eduardo González Blanco, <16 l,a 209 
i Comandancia;, 

POR APLICACION DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE 
15 ,DE MARZO DE 1940 (cC. L .• NU· 

MERO 106) 

Guardia primero 

Jenaro OuteiriIl0 Bo.rrajo, de la 239 
Comandancia. 

,,Madrid, 26 d~ diciembre de 1957. 

BARROSO 

, 31 de diciembre de 1957 

Pasa' a la situaciÓn reti:nulo pOi!' 
fin del mes actual, por tener cumpli
da la edad reglamentaria que deter
mina el párrafo 1.0 de la Orden mi
nisterial de 14 de marZo de, 1944 (.Co
lección Legislativa. núm. 63). el guar
dia segundo de la Guardia Civil Cris
tóball Carmona Torres, con dE'<tino en 
la 205 Comandancia de dicho Cuerpo. 
debiendo hac~rsele por el' Consejo 
SuprEmo de Justicia Militar el sejia
lamiento del haber pasivo que le co
rresponda; previa propuesta regla-
,mentaria. ' 

Madrid, 26 de diciembre .de 1957. 

BARROSO 

Señalamiento de sueldos 

1.101 

Don 'Gonzalo Arribas Martín, del 
mismo, a partir de igual feda.' 

Don Antonio Chacón del Rosal, del 
24, a partir de igual fecha. . 

Don 'Manuel Medina 'Grau del 32, a 
partir de igual fecha. " " 1 

Don Juan Gil Arroyo, del 31 a parhr 
de igual fecha. 

Don Vicente González Cortés, del 
mismo, a partir de igua:l fecha.' 

Don 'Gabriel Le,ranzo Miranda, ,del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Don Antonio Vicente Pesquer, del 
mismo, a partir de igual fecha. 

Don IRicardo Pérez Gener del 32, 
a partir de igual fecha. ' 

Don Mariano. Ibernón Paniagua, 
del 34, a partir de igual fecba. 

Don Antonio Martínez Rueda, del 
. mismo, a partir de igual fecha. 

Don Eugenio Talaván Luis. del 35, 

Con' arreglo a la Ley de 22 de di- a partir de igual fecr a. , 
ciembre de 1953 (D. 6. núm. 200), se Don Cándido Valladares,' Yerdura, 

del ,36, a partir de igual fecha, 
conced€ el sueldo de brigada a los Don Eenigno Diez Chimeno, del 38, 
sargentos de la· Guardia Civil, que a partir de igual ,fecha. 
a continuación se relacionan, con Don Pedro Rubiales Mort-no, del 
efectos a partir de las' fechas que mIsmo, 'a part1r de igual fe(,ha. 
también se indican: Don Juan Cáceres Jiménez, del 41,' 

Don ,Juan GOI)zález Fernández, del a partir ,de igual fecha. 
11 Tercio, a pál'tir de 1 de octubre Don, Antonio Olleros Ott-:'o, del 
,de 1!)57. ' ' miSmo, a partir dé igual' 'f~, ha. 

Don 'Lorenzo Pérez López" del_32, a Don Antonio Bolívar Sierra. del 42, 
partir de,l de nov18mbr~ de 19a7.. a partir de igual fecha. ' . 

Don J,alme Ba~na Pavon, del mls- Don José Jim4nez Mayoral del 43, 
mO, a partIr de Igual fecha., a partir de igual fecha. .' 

D0!l Fedenw Forcano Sanz,. de~1 ,Don . Joaquín Soriano Labrador, 
TercIO M~VII, a partIr de 1 de dlclem- del 44, a partir de igual fef't.a. 
bre de 1!)J7. • Don José Gulin Cid de la Direc-

Don ~lfonso (ió!llez ~o-dríguez, del ció n General. a partir de igual fecha. 
6'.0 TercIO, a partir de Igual fecha. I Madrid 26 de.,diciembre de '1957. 
, Don José i'iovillo Gómez, 'dRl mis· ' 
mo, a partir de igual f'eéha. 

Don Juan Alvarez Seco,' del 32, a 
partir de igual fecha .. 

Don José López Solar, del 4~. a par-
tir de igual fe,cha. '. 
'Don Hafael Romero Vázquez,del 
Terció Móvil, a partir de 1 dI' enero 
de 1958., ' I 

Don José Martínez Ortega. del mis-
mo, a'.partir de igualfecÍl~, • 
, Don Gerardo Plasco Martín, del mis

mo, a partir de igual fecha. ' 

BARROSO 

Bajas 

Causa baja en la Guardia CiviT, por 
fallecimientos ocurridos en el mes 
anterior, el personal de 'di eh" Cuerpo 
que a continuación se ,relaeiona. 

Sargento 

Don Emilio 'Rodríguez IsiMo, del Don Antonio Morado Hico, de la 131 
7.° Tercio" a partir de igual techa.' Comandancia, el día 23. ' 
, Don ,Evelio Martín Lorenzo del mis-

mO,a partir. de igual fecha. 
Don Germán Alonso Aguiar, del 

mismo, a partir de igual fed'a. 
Don Antonio NúI1ez Bescús del 11, 

a partir de igual fecha. ' 
Don Román Lozano Ame'res, del 

mismo, a partir de igual. fecha. 
Don Mariano Bautista Brl1m, del 

Cabos primeros 

Félix Machín Cedazo, de la 202 Co
mandancia, el día 19. 

Lorenzo Domfnguez ,López de la 
107 Comandancia, el día 25. 

Guardia primero 

mismo, a partir de igual ferha. Francisco Hodríguez Bo.net, de la 
Don Galixto Durán Cáceres del 21, 136 Comandancia, el día 9. 

a partir de igual fecha. 
Don Tomás Jiménez Galán. dél mis

mo, a partir de igual fecha. ' 
Don José Hodríguez Mac,,'-do, del 

mismo, a partir de igual fecha. 
Don Sebastián, Díaz Martü del 22, 

a partir de igual :echa. 
Don Manuel oLópez Alfonso, del mis

mo, a partir de igual fecha 

Guardias segundós 

Francisco IMaestre Doblas, de la 105 
Comandancia, el día 1. 

Vicente Gallego Conzále,z, da la 107 
Comandancia, el '.lía 4, . 

Vicente Corchado Sánchez de la 
207 Comandancia, el día 16. 



Carlos Pére"z Moreno, de 13. 331 CCJ.. 
mandancia, el día 4. . 
. Manuel Zafra Bueno. de la misma, 

-el dí8i 7. ' 

• 

Victocriano Gragero Garcí'3.. de la 
232 Comandañcia, el ,día 11. 

Alfonso Soler Hernándéz, de la 235 
Comandancia, el día 2ú. 

Manuel Anca López, dé la 140 Co
mandancia, el día 1. ' 

Antonio Pérez Moya, de la 141 Co
mandancia, el día 12. 

Juan Al,astuey Ruiz. de la ínisma, 
'eu día 21. ' 

Madrid, 26 de diciembre de 1957, 

BARROSO 

,Causa'baja en la Guardia Civil' por 
fin del mes actual, por los motivos 
que se expresan, el personal de dicho 
Cuerpo que a continuación se rela
ciona, quedando en la situaci"ll.. mili
tar que le corresponda con arreglo a 
la Ley de, Reclutamiento, 

,LICENCIADOS A PETICION' P.B,OPL.\. 
CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO PRIMERO DE LA REcU 
ORDEN CIRCULAR DE 10 DE AGOSTO 

DE 1917 (re. 4» 'NUM. 170) 

Cabos prime~os 

Manuel Bravo Galán, de' la 131 Co
mandancia. 
, Luis Bueno Esquembre, de la 231 
Comandancia. 

Guardia priméro 

Manuel Gonzáléz Conde, ,de la 141 
Comandancia. 

Corneta 

Francisco, Villalustre Martillez, de 
la ,Comandancia Móvil de Madrid 

Guardia 2,0 Radiotelegralisia 

José Fernández Blanco. da la 200 
Comandancia. 

Guardias segundos 

Benjamín López Pérez ,de la Co
mandanciaMóvil de Madrid, 

Rafael Cortés IEspaña. de la Coman
dancia Móvil de Earcelona. 

Juan López Jordán, de la misma. 
Pedro Hernández C e r e z o', de la 

misma. . , 
.. José BonÚloMeca, de la misma. 
Juan Jorge ROdrigue'z, ,de la misma. 
José Osuna AllVarez, de la misma. 
Antonio Domíngu€'ll GonzálEz, :de la 

1: . 301 Comandancia. 
l' Pablo Montes Ir~uque, de la 105 Co-
i" mandancia. ' 

¡:," 

\i 

31 de diCiembre d,e 1957 

Felipe García Serrano, 9,0181 205 
Comandancia. 

Jesús,Armas Vázquez, de la 200 CCJ.. 
mandancia. 

Carmelo Gaseó Montes, d!! la 121 
Comandancia. 

,D. O. núm. 2'93 

Antonio. Domínguez Garrido, de la 
124 'Comandancia. 
'Francisco Montenegro Basscls, de la 

misma. ' 

Manue'l Rodríguez Diaz" de 
Comandancia. 

la 123 ,COMPRENDIDO EN EL pARRAFO 2.<> 

Sixto' Fernández Saiz, de la misrn,a. 
iEugenio Romero Romero,lle la 131 

Comandancia. ' 
Federico Rueda Martinez, de la 231 

Comandancia. • ' 
Emiliano Vilches Fernánde·'. de la 

misma. 
Juan Zaragoza M a n r e s a.: de 181 

misma. 
tFrancisco m:os Ibáñez, de la 33il Co

mandancia. 
Diego 'Gonzá:lez S a, y a g o, de la 

misma. ' 
Víctor Arroyo l8anz, ,de la :misma. 
'Ramiro Listo Torres, de la 133 Có" 

mandancia~ 

Juan Tacho Carrals, de la 234 Co
mandancia.' 

Federico Po,rras Rubio, de la 236 
Comandancia. 

Luis Gómez ,García Galán, ,1& la 137 
Comandancia. 

Manuel Alvarez Conde; de la. 237 
Comandancia~ , 

Fernando ¡>a'rodi O r t e g a. ,de la 
misma. 

Pedro Reina García, de la misma. 
Manu~l Nevado López, de la 337 Co-

mandancia. ' 
Dionisio Payo Marín,d& la 138 Co

mandancia. 
,de la 

DEL ARTICULO 26 DEL REGLAME'-'TO 
MlLITAR APROBADO POR ORpEN DE 

23 DE .JULIO DE 1942 

Guardia segundo 

Juan Jiméne'z Ventura, d<i la: 131 
Comandancia. 

COMPENDlDOS EN EL ARTICULO 6.0 
DE LA, R. U. e. DE ,17 DE ENERO 

, DE 1893 (<<C. L:. NUM. 22) 

Guardias segundos 

'Sebastián Morgado Morale<;; de la ~ 
13H Comandancia. ~ 

Domingo López Fernández:le'la 140 
Comandancia. ' 
, José Santa Regina Domínguez, de 
la misma. , " 

Rafael ,Martín' Hernández. de. la 
misma. 

Santiago ¡> é r,e z 
misma. 

Manuel Brandáriz 
misma. 

Forne.ag. de la 

TorreÜD, de la 

Jesús Durán Prado. de la misma~ 
Manuel Castilleira, Es p in o,de la 

misma. 

POR lNUTILIDAD FISICA DECLARADc<\ 
Lorenzo Corrales Valiente, 

Hú Comandancia. 
Sergio A m a r o Fe,rnández, 

misma. 
de ia POR LOS TRIBUNALES MEDICOS MI· 

LITARES CORRESPONDIENTES 

SiLVerioAlvarez Olivelra, de la 141 
Comandancia. 

José Reina IRegadera, de la 241Co-
Guardia segundo 

mandancia. Julio César César, de la 237 Coman.. 
'Gracia:no E,guilar Lanas, da la 242 ([ancia. . 

Comandancia. 'Madrid, 26 de diciembre de 1957. 
Julián Sanz F e r n á n d e z, de la 

misma. 
Diego iMelllli:lo Rodríguez de la 

misma. 
Emilio Martín Medina; de la 143 

Comandancia. 
Jos'é Oliveira Bua, de la mlsma. 

,Arsenio Gaitán C,a m p o~. de la 
misma. 

José Hernán A r a h u e t e s, de la 
misma. 

José Martínez Tomé, de la misma. 

BARROSO 

Edades 

Vista la instancia, promo,,-jda por 
el guardia segundo de la Gm~rdia Ci
vil' Pedro Avalo García, con: destino 
en el 42 Tercio, solicitando le sea 
rectiftcada la fecha' de su nacimien-
to de 5de enero de 1920, que consta 

POR EXTINCION DEL COMPROMISO, en su ,documentación militar. por ¡,a 
COMO COMPRENDIDOS E.c'\' EL PARRA· de 5 de febrero de 1927; comprobadÓ 
FO 1.0 DEL ARTICULO 26 DEL REGLA- do'cumentalment€l tal error" de con
MENTO MILITAR APROBADO POR OR, formidad con lo dispuesto en la or-

DEN DE 23 DE JULIO DE 1942 ,den de 25 de septiembre de 1\'48 (.Co-

G1!ardias segundos 

Juan Salgado Salgado, d.. la Co
mandancia 'Móvil de Barcel'Üna. 

lección Legislativa. núm. 12i; he re
'suelto conceder la - rectificac'ión so
licitada. 

Madrid, 26 de diciembre de 1957. 

,BARROSO 
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ORDENES 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

Excmo. Sr.: Con arreglo, a lo dis
puesto en el artículo 55 del vigente 
Estatuto de ClaseS Pasivas del Es
tado y el 56 d·el Reglamento ,para su 
aplicación. ' 

, 
31 de diciembre .de 1957 1.103 

DE, OTROS MINISTERIOS I 

Este -Ministerio ha tenido.. a bien 
disponer el pase a situación de r,e
tirado voluntario del sargentó del 
cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico don Antonio, López Camifias, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el sefia1a
miento de haber pasivo que corres
ponda, . previa propuesta reglamen· 
taria. ' , 

" 

,Lo digo a V. E, para su·cono'cimien· 
to y efectos. 

Dios ,guarde a, V. E,. muchos' afias. 
Madrid, 13 de diciernbre de 1957. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Se--' 
gurida¡d. 

(Del ¡j.' O. del ES,tado núm. 32;5.) 

ADQUISICIONE S .... CONCURSOS 
JUNTA DE ADQUISIéIoNES YENAJE
NACIONES DE LA 7.& REGION jUILITAH 

~pediente núm. 1/58 

Venta de material inútil o en desuso 

El próximo día 25, de enerv, a las 
11,3ó horas, se reunirá esta .Junta ern 
el local de la calle del León, núme
ro 11, en Valladolid, con 'el fin de 
pro.ceder a la ,venta, por el sistema 
de'subasta oral, por pujas a la llama 

· al al1za, a partir del precie límite 
de los lotes de material que se rela. 
cionan, existentes, en la, Fátlica Na
cional de Cafiones de Trubia 

Losrefe.Í'idos lotes po·drán ser exa.
minados en dicha FAb,rica los días la.. 
borables a ho,ra,s háb.iles. 

Pliegos de ,condiciones e ir.formes, 
en la Secretaría de la Junta 

· , IEl importe de e.ste. anuncio será por 
,cuenta' de los adjudicataria;;. 

Lote,. núm; l.-Una 'Trepanadora 
(40.000 ki'liogramos), 400.000 pet'etas. 
, Lote núm. 2.-Una borriba vertical, 
tipo J,<:nri-Barry (8.000 kilogramos), 
.80.000 pesetas. - -

ILote núm.3 .. -Una b(jmb'ahorizon~ 
tal, tipo Davy (5,.000 kilogramos), 

.SO.ooO pesetas. ' 
· Lo'te núm. 4.-Una máquina de en
sayo a presión (150 lülogramís), 1.500 
Pesetas. . 

Lote núm.5.-Una prensa verll.cal 
:6.000 kilogramos), 60.000 pes'étas. ' 

Lote núm. B.-Una prens·a horizoll" 
tal (5.000 kilogramos), 00.000 pesetas. 

Lote núm. 7.-Una prensa vertical 
Davy (6.000 kilogramos), 60.()()(; pese. 
1M. • 

Lote' rnúm. 8.-;-Un tronZadJf de 'cu
Chillas. rotativas '(1.500 kilogramos), 
15.000 pesetas. 

ILote núm. 9.-Tres tronzad-res ca
bezal rotativo (3.000 kilogramos), 30.000 
Pesetas. 

Lote núm. 10.-Un, torno de 8 pul
gadas altura entre puntos (1.100 kilo.. 
gramos), 11.000 pesetas. 

Lote n¡Jm. H.-Un torno de 12 pul
gadas altura entre punto,s (~.OOO ld
logramos), 20.000 pesetas. 

'Lote núm. 12.-Un torno rt.uy ano 
tiguo (60.ooa kilogramos), 60G.OOO pe-
setas. . 

Lote núm. 13.-9.450 electndos B~l 
de 2.;5 mm. de diámetro', 6.61'5 pesetas. 

Lote núm. 14.-2.850 electrodos B-2, 
de 3 mm. de diámetro, 3.562' J,esetas. 

iLott:) núm. 15.-950·electrodo.'\ de C., 
de' 3 ¡mm. de diámetro,1.187 peselas. 

Lote núm. 16.-Un aparato de cie· 
cre de horno,' chapa' de acero (1'50 
kilogramos), 1.500 pesetas. 

Valladolid, 30 de dici.Embre. de 1957. -

Núm. 1.619 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES J)E ORENSE 

Autorizada 'por la Superioridad la 
contratación cou' carácter urgente por 
el sistema de subasta de la elabora.
dón de pan ~on destina a lai' Fuer
zas· Armadas:' 'd'e -']'a plaza dur ante el 
aíío 195.~, por el presente. se ·convoca 
a los industriales panadero.s que de
seen concurrir a la misma .. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día 7 de enero de 1958, a las once 
hQras, en los locales de los Servicios 
dEl Intendencia: (José Antonio, núme" 
ro 15, 1.°). 

lL;as proposiciones, redactadas se
gún modelo, extendidas en papel de 
la clase .16, se presÉmtarán, el, unión 
de la do,cumentación exigida, en plie
go cerrado, ante dicha' Junta en ~l 
acto de la subasta. . 

Para tomar parte en la subasta es 
.indisp~nsable que los prq::onentes 
tengan instalada su industrlot en la 
plaza de Orense. . 

1,0$ pliegos de condiciones y mode,
lo de proposición se encuentran a 
disposición .de los ofertante, en la 
oficina de 105 S:ervicios de' ILt¡mden-1 

ciade Orense, donde' pOdrá~ ser e'xa
minados todos los días laborabl,es,. 

El importe de este anuncio será sa
tisfecho por el adjudicatario 

Orense, 2G de diciembre de 1957. 

Núm. 1.620 P.l-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONl<JS 
y ENA.lENACIONES DE LA 7.a REGION 

MILITAR 

. Expediente núm. 36/57 a) 

, IEl día' 9 del próximo mes de enero" 
de 1958 y a las 11,30 horas del mismo, 
se reunirá ia Junta en el. local que 
ésta Ü'cupa, qÚle del LeóIÍ; núm. 11 
(ValladO'lid), para 'adquirir por' segun· 
da: subasta urgente las cant~dades. de 
paja pienso, leI1a hornos y Jefia. ran
chos que a continuación s,e indican, 
para las necesidades, de los" Estable
c:mientos de Intendencia de esta Re
gión 'Militar; durante el primer se
mestre del expresado año de 1938. 

Valladolid.--4.980 Qms. de lefia hor
JlO'S y 9.700 Qms. de leña, ranchos. 

León.-l.587 Qms. de ler1a hornos y 
3.106 Qm. de le.ña ranchos. 

Medina del 'Campo.-!J50 Qms. de 
lefia ranchos. 

Astorga.-7'5 Qms.· dé paja piensos 
y 558 Qms. de leiia ranchos. 

Totales: 75 Qms. de paja piensos, 
G.5G7 Qms. de léña hornos y 14.314 
quintáles métricos de leI1a ranchos. 

Las oJertas oSe presentarán en cua· 
druplicado e}emplar (una original 
reintegrada y tres copias. simples), 
en sobre cerrado. y lacrado. . 

Pliego de bases e informes, en la' 
Secretaría de esta Junta: 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Valladolid, 28 >de diciembre de ~957. 

Nús, 1.618 P. 1.-1. :y . , 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NeIO EN ESTA SECCION AL AVISA~ !LA 
REMESA PARA SU PAGO~ A ESTA ADMIINISTRACION . , 
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D ,OFICIllL 
DEL 

\ 

flINrsTERIO DEL 'EJERCITO 
, y I 

Colección' Legislativa del Ejército· .. __ ............... _------_ .... --------.----, .. _-----
SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (tr1mestre) PARTI,CULARES (semestrel 

Al, DIARIO OFICIAL Y ColecCión Le-
gislativa ..•...•.•.•...• '" ..... . 

, Al DIA.RIO' OFICIAL ••• •.• ••• ,.. .., ••• 
A la. Co~ección Legislativa ..•.• , ... 

72,50 pesetas. 
60.00 peseta.s. 
12.50· pesetas. 

Al DIARIO' OFICIAL Y Colección Le
gislativa .•.....• : ..•. , ....•••. :.' ... 

Al DIliUO OFICIAL ••• ••• ••• , •• 
A la., Colección Legislativa ...•.. 

145.00pel!>etr.s, 
1!W.00 pa.u;t&s. 

2.'í,(JI) ptlS<Jtas 

Lu .u.~cripcione. que !le &lrvan a domiclllo en N:ad r1d teAdrm rec&rIlO dO? T B El S Pel!etaal por tJ1rnellü" 

EJEMPI.;ARES SUELTOS 

Número del DURIO OFICIAL <Lel día. ...... o.. .,. 
Número del DI.lRIO OFICIAL atras&do ... '" ... ... .•• . .. 
Cuaderno de la. Co!ecctón Legislativa h&Stll. 1& páglna.s 

Lo. edlv¡~ a provincia. IIeráJ1 a1UlleDtado3 en lo. ¡¡¡"too ~ fraJB.qw:o. 

1,00 pesetas, 
1,50 peseta.s. 
2.00 paset,a:>, 

5 ANU'NGIOS 

~ , En la Sección de Adgutslclones-c.oucur.!His.' la, linea 6.00 pesetas. 

~ fA. slliICrlpcionee lLl DUBIO OFICIAL, iO admitirán como liter. O!!e a.cuerdo c<>n lo dÍB!melto en ]1\ Orden c,.rc:l:r"~ 5 mÍL:illl~U!, oor un triroedril laa ofiei¡Jea" y Illl semestre 1M 27 de octub.rl!l de 1944 (cC. L.> núm. 11(1)., o <iirec.oa",1":D.l<l. :: 
_ p';rt\('al .. res que comeuzarán "'" prunero de .. nero. abril. I..M redr.m?Cionu de número,i o p]i.,gO<i d., o;etsn' ¡'fU-= jub, !l octu&ro. Á IN Que IÓ loa¡¡1dl ain ooiueidJr con !MI hliowione. q s. hAi"" clejtr.do d;¡ rO<l¡cir lOOl! ... ~!lore... 11"~j¡-= cü",ia. ,¡..cM¡. no se unirán número. atrMado¡¡ ni '" hari. ..riptore¡ ser4.n ,.,tandidu ¡¡n.tuit&mellt.e 5i lIef br.c",. iA'~ ~ .:: 

5
= d.,"CU1G!a, ¡¡Jl(tillO en" los precioD filM"". aito en 10Gl "ls.wa ~iel1k.: -

I,IUI h"j&& en ,uler¡pci.ln' do los C.erpos. CentrÓ«! y De- " 
_ p3::l¿e.::.,,¡... .1 DUBIO .onCIAL. uJ como .1&8 érdonell, parro En lladrid. !f, ¿l)l Duwo OnoLu.. dontro <ÍS té" (Í(\~ _ = iiÍ<J¡;:¡inllci6.il del número ole ejempllll'e~ qUG reciban.4oorb «1" fl~ootelJ a al! fed.!.; J lu 00 la Ccl.cci¿rt IA',¡;,- _ 

e-_ ~ Ulr e"rn;i~ a e.ta AdmiuiltT.ci¿n AN'l'ES Dl':L DIA :l8 I«tiu. en ir, ... l periodo do tiom¡:.o. dNPué .. U. IlH puu!i.. _ 
DEL MM EN, QUR FINALIC:& EL PLAZO (,lUL OlIdo en 'el DUllIO ÚnoI.lL DlIiL MIlIISTlIll.IO DKL Bn::toI'xo 

=__ 'l'L~GA..!i ABONADO. :ya que. iniciado el l>erT;cio i6 el nl:O 'de .ú ~1l6lio.' : 
bj",wp"lIIea do 11ft tofnl) trimeatn.l del DUAIO OFICIAL NO ' h pro'I'inAiu ~'), entenderán r.mJllie.doj los ,allterlO!e2 _ 

:: ' BE Á;)MITEN BAJAS 0>0ll efecto para el miamo , pllldtKJQ " oeho di""., Eu 1&11 plaza. de B.learu J ll .. 'TI!{)- : 
e LaColución I"!lúl4tiu fiel MinUt.m fiel Ejér,ito esta ,XlII. ,1 plu:o ¡¡er. o!e qllinC4 diA8; !la Tem~. en Cau .. riu. _ ,= f~, por lomos &nnlO11; po.- t&1 motiTo. 1«6 lUr.cr1p· de tMiu .... ro Gu~ 1 P~ion&lt & Africa. y dl'> dca m.~- ... :: = clones .. di",,,, pulJlicacWn. ,"",('" " 64túfagan pOT tTimu .ee para 1..,. 6uscripciones <1,,1 extTlIoIlj&il., -== treo a '.cm.,t,,, ,.ceI4ntaflal. 114", ti. I.r .. "n tomo completo. D"iPtléa ae IOQ plaz06 iuCiOAdoa. no',eérán &tendi<l ... ~ ~ 

y I,,~ que se efectúen sin coincidir oon el principio dol' ,t .. it&mente 1"" recl&maeiones y )l<ldi4oa. que ~ Jrervirin :: = .ti.:> hAn de ""ti~f&CeI' loo trimeo1;res tnnllC'Urridos del mi.- l'fAl CM"':> d." IU ,impe-rte, " r"".t<;, .te 1,50 ¡:;e."i~B ej~pl¡¡¡: ::: .. 5 mo. "ntre~f.ndooe " ""too snaeriptoree 1<lII <mademos puhlica- .w DIUIO Oncu!.. o plJel:o da Ooleec~n. L.glsw.tio", m&l 
, ;1". del tomo .1 Que .. .m¡cripción tOe oor.trl>e. 1,00 Deeet .. por franqueo ~rtitlcado. no .~éDd0&3, <'Qntn ::: 

1
- r ". I~OS de ~t.e :h IJ1IlICl"il>\lin""".partlCulW'ell ae h&rl.n l'eemboloo. :: 

: 

~J(I;':' tst:t¡qt..'M.lC y 1M IenOTAl1i.n iin~. d61 (U. 2:5 del u:efl .. ~..l blÍr..er ped.~'1(:4 ao ~l.ARIOI OnouLx.) deb~. mdiOi>.rse =::::::::: .. 

"n Q "e ll.nal¡UD. J al &IIanClar 1 .... ~, de fondoo pOr el nnlllero que 16 d_. J que es oJ ct> "rden !lgnroda NI 
-r.ro:> poataJ le indicará el n mero. feclu.. punto en Que fué tod •• ¡us pá;::in .... " .. máa da ",,~&.l,.. I)i ,,!lo a qu" =rol>" 
iwpneaio J número de l ... ""ripción que 5<! .bon~, 'ponde y 'en ]08 plie¡:(OoI de O¡¡leccWn L.gi4¡ .. tiu. IL~' ~-

108 Cuerpoo. Dependendas , Antorid .. des no remesa- giuas que comprenden eJ pliego e plie)(09 qao, 11<\ deu6lI, .. 
rán anticip&dt.mento eantidr.des "or ningún ooncepto. puea aum,,,o del ÁjJ<ltJAiic.3. ro 8-o,Cllro. ul oomo ,,1 &!lo .. Cllle 
l"f\C.ibitin 101 CaI-gOll por OOndUCto de la Caja Central Mi- ",~,¿ '"",;;<r."I~Il :: = 5 

J ~:<:::~t:, y d:: ~::::tr:!::al ~~.I~~~=:~' :F:;IMs~ei~:::;~~~~;tI~;:,.:.~ I =. .. 
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